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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJHO DE M INISTROS.

S. M. la R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
Subsecretaría.— Negociado 3.°

Remitido á informe de la Sección de Estado y 
Gracia y Justicia del Consejo de Estado el expediente 
de autorización negada por V. S. al Juez de primera 
instancia de Bribiesca para procesar á D. Gregorio 
Alonso, Alcalde de Rucandio, ha consultado lo si
guiente: • * ~

Excmo. Sr.: Esta Sección ha examinado el expe
diente en que el Gobernador de la provincia de Bur
gos ha negado al Juez de primera instancia de Bri
biesca la autorización que solicitó para procesar á Don 
Gregorio Alonso, Alcalde de Rucandio.

Resulta :
Que apareciendo Pedro Cortés deudor á tos fon

dos municipales por la cantidad de 83 rs., mandó 
al Alcalde que se le requiriese para su pago, y que 
si en el acto del requerimiento no satisfacía la suma 
que adeudaba, se procediese á su exacción por la via 
de apremio:

Que negóse Cortés al p ago , y  en su consecuencia 
se le embargó un buey, quedando depositado en po
der de un vecino; mas habiendo acudido Cortés con 
otro compañero suyo al Gobernador de la provincia 
quejándose del procedimiento del Alcalde por el em 
bargo hecho, mandó dicha Autoridad superior sus
pender toda diligencia hasta resolver, prévio informe 
del Alcalde:

Que con vista de lo manifestado por este, ordenó 
el Gobernador continuara el expediente de apremio 
comenzado hasta hacer efectivo el débito á favor de 
los fondos municipales, lo cual se verificó pagando 
por fin el Cortés los 83 rs*, de los que obtuvo el opor
tuno recibo; mas como en las diligencias instruidas 
para la cobranza se hubiesen devengado quinientos 
y tantos reales de costas, cuyo pago resistió el inte
resado, continuó la via de apremio, siéndole embar
gadas tres fincas rústicas, que después de valuadas 
por peritos fueron vendidas en pública subasta jun
tamente con el buey embargado desde el principio y 
depositado durante ocho m eses:

Que á consecuencia de estos hechos dedujo Pedro 
Cortés ante el Juzgado la correspondiente denuncia 
contra el Alcalde de Rucandio, acusándole del deli
to de exacciones ilegales , puesto que la suma que se 
le había exigido se refería á repartos vecinales hechos 
sin autorización superior, habiendo ascendido las cos
tas para hacer efectiva la cantidad de 83 rs. á la 
enorme suma de 561 rs.:

Que admitida la denuncia, resultó comprobada la 
exacción en la forma referida, sin que el Alcalde 
á quien se exigieron los documentos que justificasen 
la legitimidad de la exacción presentara otra cosa 
que el expediente de apremio seguido contra Cortés 
y otro hermano suyo, y como base ú origen de di
cho expediente una certificación expedida por el De
positario de fondos municipalos en la que, refiriéndo
se á los libros cobratorios, resultaba Pedro Cortés 
en descubierto por los conceptos de seis tercios de 
consumos, cuatro id. del Secretario, cinco id. de 
municipales, presos pobres, coste del amillaramiento 
y defensa del monte, ascendiendo el total ú 83 rea
les; y aunque fué apremiado el Alcalde nuevamen
te por el Juez para que presentase los documentos 
que le autorizan para los repartos vecinales que ha
bían dado lugar á la exacción de que se trata, solo 
contestó que no existia documento alguno, y que los 
repartos se hacían verbalmente, por convenio del 
Ayuntamiento y de los mayores contribuyentes:

Que el Juzgado, de acuerdo con el Promotor fis
cal, pidió autorización para procesar al Alcalde por 
exacciones ilegales, no obstante la resolución en que 
el Gobernador al desestimar la reclamación del Cor
tés, mandó continuar la via de apremio; pues en 
sentir dei Juzgado, ni el Gobernador se fijó en la 
cuestión de la justicia ó injusticia de la exacción sino 
en la forma con que procedía el Alcalde, de lo cual 
se quejaba Cortés; ni pueden suponerse en la Auto
ridad administrativa facultades para mandar á un 
Alcalde que use la via de apremio con el fin de rea
lizar débitos al Municipio; siendo de advertir que el 
Alcalde procedió al apremio ántes de ser autorizado 
por el Gobernador :

Que dada audiencia al interesado, se escudó con 
la resolución en que el Gobernador le autorizó para 
continuar el apremio; añadiendo que la exacción he
cha á Pedro Gortés constaba en repartos aprobados 
por la Superioridad, los cuales estaba pronto á pre- 
.séntar caso necesario, no habiéndolo hecho ántes al 
Juzgado porque cuando se Je requirió para ello no 
sabia el Alca‘de su paradero, y el Secretario contes
tó al Juez equivocadamente:

Que el Gobernador, conforme con el Consejo pro
vincial, negó la autorización fundándose en que el ex 
pediente de apremio continuó y terminó en vir
tud de resolución superior, quedando por tanto el 
proceder del Alcalde bajo el amparo de su Jefe ad
ministrativo, á quien tica  decidir , como cuestión 
prévia de su exclusiva competencia, si la exacción

era ó no ilega l; pues en cuanto ó los procedimientos 
empleados por el Alcalde , no aparece defecto ni in
formalidad.

Considerando:
1.° Que no arroja el expedienté dalos bastantes 

para determinar si las cargas ó exacciones á que se 
referían los débitos para cuyo pago fué apremiado 
Pedro Cortés habían sido legítimamente impuestas, 
circunstancia indispensable para deducir la culpabi
lidad ó inculpabilidad del Alcalde en este negocio:

2.° Que prescindiendo además de la legalidad en 
que pueda haber obrado el Alcalde al proceder por 
la via de apremio al reintegro de las cantidades que 
se adeudaban á los fondos municipales , aparece hoy 
salvada su responsabilidad en razón á haber proce
dido de conformidad con lo resuelto desde el princi
pio por el Gobernador de la provincia, el cual ha h e 
cho suyos los actos del Alcalde; debiendo entenderse 
por tanto que la responsabilidad que en su dia 
pueda resultar (si no se acreditare la legitimidad de 
los repartos á que se contrae la deuda de Pedro Cor
tés) debe recaer sobre la Autoridad superior guber
nativa de la provincia ;

La Sección opina que debe confirmarse la negati
va del Gobernador de Búrgos. »

Y habiéndose dignado S. M. la R e i n a  ( Q. D. G.) 
resolver de conformidad con lo consultado por la re
ferida Sección, de Real orden lo comunico á V. S. 
par*a su inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á Y. S. muchos años. Madrid 15 de Marzo 
de 1862.

POSADA HERRERA.
Sr. Gobernador de la provincia de Búrgos.

Correos.
La R e i n a  (Q. D. G .) en vista del expediente ins

truido en este Ministerio sobre la conveniencia de 
reformar el cap. 13 del tít. 12 de la Ordenanza 
general de Correos de 8 de Junio de 1 7 94 , en que 
se dispone que solamente se despachen hasta las 
diez de la noche las cartas francas y de apartado; y 
teniendo en consideración que desde que existe el 
franqueo prévio de la correspondencia se halla toda 
ella, á excepción de una pequeña parte de la extran
jera , en la primera de las expresadas clases , y que 
de nada serviría el establecimiento del correo diario 
si las cartas que llegan á última hora de la tarde 
no se despachasen al público hasta el siguiente dia, 
se ha servido S. M. reformar el citado capítulo de la 
Ordenanza, y resolver que toda la correspondencia 
que llegue á la Administración de Correos ántes de 
las ocho de la noche sea distribuida por los carteros 
hasta las diez de la misma.

De Real orden lo comunico á V. I. para su cono
cimiento y efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 21 de Marzo de 1862.

POSADA H ERRERA.
Sr. Director general de Correos.

A dm inistración local.— Negociado 1.°— Circular.
Con el objeto de fijar la tramitación de los expe

dientes que se instruyan en los pueblos sobre la edi
ficación de los solares ruinosos, S. M. la R eina (que 
Dios guarde), de acuerdo con el dictámen de la Sec
ción de Gobernación y Fomento del Consejo de Esta
do , ha tenido á bien mandar se observen las reglas 
siguientes:

1 .* Que á las Autoridades locales corresponde en
tender y resolver en los expedientes relativos á la 
reedificación ó enajenación en su caso de los solares 
ruinosos con arreglo á las disposiciones vigentes.

2 .a Que esto no obstanle, los Gobernadores, en 
virtud de sus facultades, pueden modificar ó revocar 
de oficio ó á instancia de parte las resoluciones que 
en estos asuntos adopten los Alcaldes cuando sean 
contrarias á las leyes ó al interés de los pueblos.

3 .a Que los Gobernadores pueden asimismo, y 
usando de dichas facultades, dictar las reglas que 
crean convenientes con respecto á la formación , pro
secución y tramitación de estos expedientes por par
te de las Autoridades locales.

De Real orden lo digo á V. S. para los efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 31 de Marzo de 1862.

POSADA HERRERA.
Sr. Gobernador de la provincia de.,...

En vista del expediente instruido á instancia del 
Ayuntamiento de esa población en solicitud de arbi 
trios para cubrir las obligaciones municipales por 
haber cesado los que había establecidos, á consecuen 
cia de la declaración de puerto franco hecha por el 
General en Jefe dei ejército de Africa y aprobada 
por Real decreto de 13 de Enero de 1860, la Rkin 
(Q. D. G.) ha tenido á bien mandar se dé publicidad 
en la Gaceta á los arbitrios que por Real orden de 
20 de Julio de 1861 , expedida por el Ministerio de 
Hacienda, fueron concedidos á esa corporación m uni
cipal con destino al expresado objeto, y que dispon 
ga V. S. llegue á conocimiento del vecindario que 
conforme á lo prevenido en el art. 4.° del menciona
do Real decreto, aquellos no empezarán á regir hasta 
que haya trascurrido el plazo de ^eis meses, conta 
dos desde la fecha de su publicación en la Gaceta; 
debiéndose proceder entonces al aforo de las espe
cies de consumo existentes en almacenes y sobre las 
que ha sido autorizada la imposición de arbitrios.

De órden de S. M. lo digo á V. S. para los efec

tos correspondientes. Dios guarde á Y. S. muchos 
años. Madrid 31 de Marzo de 1862.

POSADA HERRERA.
Sr. Comandante general, Gobernadar civil de la 

plaza de Ceuta.
A rbitrios á que se refiere la precedente Real órden.
Cuatro reales en arroba de vino.
Veintiocho reales en arroba de aguardiente y  ron. 
Veinticuatro reales en arroba de ginebra y licores.
Un real y  50 céntim os en  arroba de vinagre.
Ocho reales en arroba de aceite.
Seis reales en  arroba de azúcar.

MINISTERIO DE MARINA.
DIRECCION DEL PERSONAL.

Relación de los Jefes , Oficiales y  demás in d ividu os que con
currieron al asalto y  destrucción de la Cotta de P ag a lu
gan en la isla de M indanao , y  á quienes S. M. por Real 
órden de 3 del actual se ha dignado conceder las recom 
pensas que á  continuación se detallan.

Capitán de fragata D. José Malcampo y M onge, em 
pleo de Capitán de navio.

T eniente de navio D. Zoilo Sánchez O caña, id. de id. de fragata.
Alférez de navio D. Francisco Patero y  Chacón , id. de T eniente de navio.
Idem D. José Diaz y Vida , id. de id.
Idem D. Pascual Cervera y T o p e te , id. de id.
Idem D. Patricio Montojo y Pasaron , id. de id.
Idem D. Basilio Lineros y Peñalver, id. de id.
T eniente de navio D. José Osteret y Godos, sign ifica

ción  al M inisterio de la Guerra para la cruz de San Fer
nando de prim era clase.

Guard.a m arina de primera D. M anuel Aguilar y  
T am ariz, id.

Oficial tercero del cuerpo de Adm inistración de la A r
mada D. Antonio Carreras y  P erez, id.

Idem D. Ramón Aguirre y  Saenz de Juano, id.
A lférez de navio D. José Ramos Izquierdo y C astañe

d a , cruz de la Marina de Diadema Real.
Idem b. Juan Moreno Guerra y Croquer, id.
Subteniente de la Marina sutil D. Enrique de Roda, 

Cruz de la Marina de diadem a Real.
Oficial tercero del cuerpo Administrativo de la Arma

da D. Alfredo Roca , id*, de id.
Subteniente de infantería del ejército D. Valero A r-  pal, id. de id.
Idem de id. D. Augusto Urreta, id. de id.Maquinista Mr. unan*-» n  »<ige, id. ae ía.
!Jo .»  Mr. A ndrés Shell, id. de id.
Idem Mr. W d liam  D eh é, id. de id.
Idem Mr. Roberto P lu p s, id. de id.
Segundo Piloto particular D. M iguel G onzález de Que- 

ved o, grado de Alférez de fragata.
S egundo Médico de sanidad de la Armada D. Q uintín  

M eynet y  R ives, significación al M inisterio de Estado para 
la cruz sencilla de Carlos III.

Idem D. Antonio Jiménez y Guinea , id. de id.
Idem D. Juan Mele y M ucio, id. de id.
Segundo A yudante Médico deSanidad  m ilitar D. Luis 

Eyzaguirre y D urouli, id. de id.
Tercer Condestable Manuel Calero, em pleo de segundo  

Condestable.
Condestable, José Prein R uiz, cruz de María Isabel 

Luisa pensionada con 20 rs. m ensuales.
Idem José María G ranados, id. de id.
Idem Manuel de Campos, id. de id.
Segundo Contramaestre Tomás Fernandez, id. de id. 
Cabo de mar Francisco José Mijon, id. de id.
Prim er carpintero Manuel Perez, id. de id.
Patrón Juan de los R eyes, id. de id.
Idem Pedro P anguilina, id. de id.
Idem Mariano V dlarreal, id. de id.
Idem Gregorio G uiao, id. de id.
Soldado de infantería de Marina Baldomero B esca -  

ller , id. de id.
Marinero carpintero José R odríguez, id. de id. 
Fogonero Martín Garrido, id. de id.
Idem Urbano Alonso, id. de id.
Idem José Punzalon, id. de id.
Marinero ordinario AI^jo O lozarri, id. de id.
Idem Máximo Santo Domingo, id. de id.
Idem Gregorio R aym undo, id. de id.
Idem Sixto Acosta, id. de id.
Idem Mónico de Luna, id. de id.
Patrón Antonio del Rosario, significación al M inisterio  

de la Guerra para cruz de San Fernando de prim era 
clase.

Marinero ordinario Sebastian L lanos, id. id. pensio
nada con 30 rs. m ensuales.

Madrid 3 de Abril de 1862.=Z avála .

MINISTERIO DE ESTADO.
Dirección de Comercio.

El Cónsul general de España en Argel ha remitido 
á este Ministerio una relación de los abintestatos li
quidados en aquella Cancillería , cuyo producto no 
ha sido aún reclamado por los herederos; y se pu
blica á continuación á fin de que las personas que se 
crean con derecho á las cantidades respectivas pue
dan acudir á deducirlo por sí ó por medio de apo
derado ante el referido Agente.

Josefa Carratalá y Gadea, hija de Francisco y  Josefa, 
de edad de 57 a ñ o s , natural de Altea, provincia de Ali * 
can te: falleció e: 25 de Marzo de 1851 en  A rgel: dejó  
33 frs. 10 cénts.

Jaime S alva , natural de Palma, provincia de Mallorca: 
falleció el 27 de Setiem bre de 1851 en  A r g e l: dejó i  frs. 
70 cénts.

Isabel Carretero, natural de Mahon, provincia de Me 
n o r ca : falleció el 27 de Octubre de 1851 en  D jiajelv : d e 
jó  15 f is . 15 cénts.

Antonio Ferrer y Aularia, hijo de Antonio y de María, 
de edad de 38 años, natural de Palm a, provincia de Ma
llorca: falleció el 12 de Mayo de 1852 en  A r g e l: dejó un 
franco.

Agueda Vázquez y A lonso , hija de Antonio y de Ma
r í a , natural de R ioseco, provincia de P alen cia": falleció 
el 15 de Abril de 1853 en Argel: dejó 187 frs. 50 cén ts  
Viuda de Angel Echevarría.

María A tanasia, natural de A lm adén, provincia de 
Ciudad-R eal: falleció el 6 de Octubre de 1854 en  Argel 
dejó 23 frs. 65 cents.

Teresa H ernández: falleció en Marzo de 1855 en Ar
gel: dejó 10 frs.

A ntonio Socueva ó Martínez y  Mateos, hijo de Audrés 
y de Juana , de edad de 40 añ o s , natural de San A ntolm , 
provincia de Murcia: falleció el 9 de Noviembre de 1856 
en A rgel:dejó  100 frs. Su verdadero apellido parece ser el segundo.

Eusebio G oraezyT rejo , hijo de Antonio y de María, de 
edad de 36 a ñ o s , natural de Don B enito, provincia  de 
Badajoz: falleció en 22 de N oviem bre de 1856 en Argel 
dejó 3 frs. 55 cénts.

Tomás Parra y García, hijo de José y de María, n Rural

de A lm ería , provincia de id.: falleció en 18 de O ctubre  
de 1857 en  Basua: dejó 500 frs. 99 cénts.

Juan S in te s , natural de Mahon, provincia de M enor
ca : falleció en 1858: dejó 12 frs. 85 cénts.

Mateo Fornés: falleció en  20 de Mayo de 1860 en  A r -  
e e l : dejó un  fr. 80 cén ts.V icente C ortés, nació en  Zaragoza, provincia de id., 
y falleció en  15 de Octubre de 1860 en  A rgel: dejó 85 
francos.Francisco D u r: nació en  Altea, provincia de A licante, 
y falleció en 23 de Enero de 1861 en A rg e l: dejó 27 frs. 
35 cénts. y  un reloj de plata con cadena de oro.

Carlos Blanco: falleció en Agosto de 1861 en  Philippe- 
ville: dejó 19 frs. 20 cénts.

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.
Doña I s a b e l  II, por la gracia de Dios y la Consti

tución de la Monarquía Española R e i n a  de las E s-  
pañas. A todos los que las presentes vieren y enten
dieren y á quienes toca su observancia y cumpli
miento, sabed, que He venido en decretar lo siguiente: 

«En el pleito que en el Consejo de Estado pende 
en primera y única instancia, entre partes, de la 
una D. Ramón de la Sagra, Director cesante del Jar- 
din Botánico de la Habana, demandante; y de la 
otra la Administración general del Estado, represen
tada por mi Fiscal, demandada; sobre que se decla
re al primero con derecho á haber pasivo.

Visto:Vista la Real órden expedida en 16 de Noviem
bre de 1822 por el Ministerio de la Gobernación de 
Ultramar, por la cual se nombró interinamente al 
profesor D. Ramón de la Sagra para el desempeño 
de la cátedra que la Diputación principal de Cuba 
creyera más necesaria entre las de los varios ramos 
de Ciencias naturales, expresados en el art. 24, tí
tulo 3.° del Reglamento de Instrucción pública de 
29 de Junio de 1821, y dispuso que con informe del 
Jefe político superior propusiera la mencionada Di
putación el sueldo que habia de darse al Catedrático: 

Visto el título que en virtud del nombramiento 
referido se expidió en favor de la Sagra por el Minis
terio de Estado encargado de los negocios de Ul
tramar en 8 de Marzo de 1855 para desempeñar el 
destino de Catedrático de Historia natural de la 
Habana con el sueldo de 2.500 ps. anuales, señala
do por la Junta superior directiva de la Real Hacien
da de la isla de Cuba desde 9 de Junio de 1831; ha
biendo sido anteriormente de 1.500 ps. desde la fecha del nomDraiineiit'j nasta ¿o uc ¿\g<Kstu uo j
de 2.000 ps. desde esta última fecha hasta la do 9 
de Junio citado :Vistas las Reales órdenes de 18 de Octubre de 
1833 y 18 de Setiembre de 1834, por la primera de 
las cuales se concedió á la Sagra licencia pera venir 
á permanecer en esta corte por el término de ocho 
meses con el goce entero de su sueldo, y por la se
gunda se le amp ió por seis meses dicha licencia :

Vista la de 22 de Abril de 1836 concediéndole 
permiso para permanecer en París tan solo el tiempo 
que fuese suficiente á verificar la impresión y gra
bado de láminas de la Historia na tural cubana , y 
mandando que se le abonase el sueldo por las Cajas 
de aquella isla :

Vista la de 23 de Diciembre del mismo año ac- i 
cediendo á la solicitud de la Sagra pidiendo la pro- j 
teccion necesaria á fin de verificar la impresión de ; 
dicha obra, y autorizando al Conde de -Villanueva 
para que se suscribiera con cierto número de ejem
plares :.Vistas las instancias del interesado de 16 de Mar
zo de 1855 y 13 de Febrero de 1857 dirigidas al Pre
sidente de la Junta de Clases pasivas solicitando su 
clasificación con el máximun de los derechos pasivos : 

Visto el acuerdo de la citada Junta de 5 de Mar
zo de 1857, decidiendo que ínterin no acreditase me
jor derecho á haber pasivo no procedía su clasifica
ción por más dignos de consideración que fuesen sus 

buenos servicios y talento literario:Vista otra instancia de D. Ramón de la Sagra de 22 
de Febrero de 1860, remitida por conducto del Supe
rintendente delegado de Hacienda de la isla de Cuba, 
solicitando la revisión de su clasificación, y acompa
ñando á la misma una copia del acuerdo del Real 
Consulado de la Hacienda de 18 de Febrero de 1824, 
en que se determinó el primer encargo del interesa
do y el sueldo que debería disfrutar, pagado por mi
tad entre dicha corporación y la sociedad patriótica; 
y otra de la Real órden de 28 de Agosto de 1828, 
confirmando á la Sagra en la plaza de corresponsal 
del Jardín Botánico de Madrid, para la que fué nom
brado por aquel Intendente, y mandando completar
le por las Cajas matrices el sueldo de 2.000 ps. so
bre los 1.500 que ya disfrutaba:

Visto el informe de la Junta de Clases pasivas de 
12 de Diciembre de 1860, manifestando que no ha
bia méritos para variar el acuerdo de 5 de Marzo de 
1857 en razón á no haber disfrutado la Sagra suel
do fijo de reglamento en propiedad por los presu
puestos del Estado:

Vistas las instancias de D. Ramón de la Sagra, 
dirigidas desde París al Ministerio de la Guerra y 
Ultramar en 1 1 y 18 de Enero de 1861 , manifestan
do en la primera que su destino obtuvo la Real apro
bación, lo mismo que su sueldo; y que por su com- 
p o r t . i miento se habia hecho acreedor á la remune 
ración que el Gobierno señalaba á los buenos em 
pleados , y en la segunda que sirvió en propiedad la 
plaza de Director del Jardín Botánico , y Catedrático 
de botánica agrícola de la Habana por virtud de 
Real nombramiento, primero con la asignación de 
1.500 p s . , y después con la de 2 .000 , cuyos suei 
dos habían sido satisfechos por las cajas de la isla de 
Cuba : que si no aparecían en los presupuestos era 
porque no los habia habido regulares para dicha is 
la hasta hacia pocos años ; pero que deberían ha
llarse en los manuscritos formados en la Habana 
ántes del año 1856: que su destino y sueldo se ha
llaban mencionados en los estados que en años an
teriores publicaba la Tesorería general de ejército 
bajo el título de entradas y salidas de las Cajas ma
trices , así como en los estados manuscritos que 
anualmente redactaba el Tribunal mayor de Cuen
tas; y concluyó suplicando se impetrase la oportuna 
resolución que remunerase sus dilatados servicios: 

Vista la Real órden de 15 de Marzo del año próxi
mo pasado, por la que se declaró á D. Ramón de la 
Sagra sin derecho á los beneficios de clasificación: 

Visto el escrito presentado por el propio la Sagra 
ante el Consejo de Estado pidiendo la nulidad de la 
mencionada Real órden:

Visto el Diario de las Sesiones de las Cortes Cons

tituyentes que acompaña el demandante en su ante
rior escrito, y que trata de los presupuestos de la is
la de Cuba del año de 1856 y seis primeros meses de 
1857; en los que se hace mención del sueldo de 2.000 
pesos para un Director del Jardín Botánico, Catedrá
tico de Botánica:

Vistas las certificaciones del Tribunal Mayor de 
Cuentas de la isla de Cuba y del Contador general 
de Hacienda de la misma, haciéndose mención en la 
primera de las cantidades que por aquellas Reales 
Cajas fueron abonadas al apoderado de la Sagra de 
sueldos vencidos en 1854 y 1855, á razón de 2.000  
pesos anuales, como Director del Jardín Botánico; y 
declarando en la segunda que en los presupuestos de 
la isla de los años de 1854 y 1855 estaba marcado 
el sueldo de 2.000 pesos al mismo Director Catedrá
tico , con licencia entonces en Europa:

Visto un extracto de varias Reales órdenes pre
sentado en esta instancia dándole las gracias por sus 
distinguidos y extraordinarios servicios, premiándole 
con varias condecoraciones y animándole á proseguir 
en sus útiles tareas científicas:

Vista la contestación de mi Fiscal en la que ma
nifiesta , que atendiendo solo á la significación de su 
ministerio no podía ménos de pedir la subsistencia de 
la Real órden reclamada:

Considerando que según se deduce de las disposi
ciones d i las leyes de presupuestos en la parteen que 
se refieren á los cesantes, y de la constante inteligen
cia que hasta ahora se les ha dado, el tiempo serví- 
do en empleos interinos, como sean de planta y con
feridos por Real nombramiento, es de abono parala 
clasificación de los cesantes cuando llegan á desempe
ñar un destino de Real nombramiento en propiedad: 

Considerando que no basta este abono de tiempo 
para el señalamiento de haber pasivo, porque para 
ello es indispensable haber servido por dos años en 
propiedad un empleo de Real nombramiento ó de las 
Cortes , cuyo sueldo sirva de tipo regulador:

Considerando por todo lo expuesto, que si bien 
es de abono á D. Ramón de la Sagra el tiempo que 
ha servido, no puede sin embargo señalársele haber 
pasivo porque no ha acreditado el goce de un sueldo 
que reúna las condiciones de regulador, según la lev*.

Conformándome con lo consultado por la Sala ue 
lo Contencioso del Consejo d i  Estado en sesión a que 
asistieron D. Domingo Ruiz de la Vega , Presidente; 
D. Facundo Infante, D. Antonio González, D. Joaquín 
José Casaus, D. Antonio Escudero, D. Luis Mayans. 
el Marqués de Gerona , el Conde de Torre-Marin y D, 
Manuel Moreno López,, ^ 1 1  Huc Jttamou ele la nntiene por ahora derecho á haber pasivu. a^ra 

Dado en Palacio á veintisiete de Febrero de mil 
ochocientos sesenta y dos.=»Está rubricado de la Real 
m ano.=El Presidente del Consejo de Ministros, Leo
poldo O’Donnell.

Publicación.=»Leido y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado, hallándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso , acordó que se tenga como 
resolución final en la instancia y autos á que se re
fiere; que se una á los mismos; se notifique en forma 
á las partes, y se inserte en la Gacela , de que cer
tifico.Madrid 13 de Marzo de 1862.-—Juan Sunyé,

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 3 de Abril de 1862r 
en la causa seguida primera m eóte en  el Juzgado especia l 
de Hacienda de Barcelona y despiies por com isión en  el 
de primera instancia de San Feliú de Liobregat y en  ia 
Sala primera de la Audiencia de aquel territorio contra  
D. Juan Campmanv, Doña^oaquina Josefa Mercadal y Doña 
Dolores García por defraudación de derechos á la Ración- 

publica: pendiente ante Nos en v iitu d  del recurso de 
casación que interpusieron 1<>s (tes procesados contra la  
sentencia de la referida Sala, al cual la primera de este  
Suprem o Tribunal declaró haber lugar por el concepto  
que se expresará luego:

Resultando que en virtud de denuncia hecha en  29 de 
Noviem bre de 1856 por D Gabriel Perez Ruiz al Capitán  
graduado, Subteniente de Carabineros de la Com andan
cia de Barcelona, 1). A ntonio C eballos, se con stitu yó  este, 
prévia la autorización del G obernador c iv i l , al siguiente  
dia 30 en la casa núm. 6 de la calle de la Palma de San  
J u sto , acompañado de la fuerza de su mando y auxiliado  
del Alcalde de barrio; y q u e , según se expresa en el acta 
de apreh ensión , se hallaron en un cuarto interior del piso 
tercero de dicha casa, que estaba cerrado y abrió uu cer
rajero por no entregarse la lla v e , varios g én eros, entre 
ellos una caja grande de puntillas y tules de algodón e x 
tranjeros y 12 trozos de paño de la misma procedencia; 
to d o , á excepción  de dos piezas y un retazo de p añ o , sin  
docum ento que acreditase su »egal introducción:

Resultando que en la referida acta se consignó que  
D. Juan üampraany manifestó en el acto que aquel"piso- 
tercero, habitado en la actualidad por el m ism o, habia 
per tenecido á D. Miguel Mercada! ; y firmada después por 
el Jefe Ceballos, el S ubten iente D. Antonio López y tres 
in d ividuos de los aprehensores y por el Alcalde de bar
rio, la pasó el primero con los géneros aprehendidos á la 
Administración de Rentas, en la q u e, reconocidos estos  
por los peritos, los declararon en su m ayor p aite  de líc i
to com ercio y de fabricación extranjera, graduando los  
derechos que debieron adeudar en 59.212 r s . :

Resultando que reunida la Junta adm inistrativa para 
los efectos del art. 57 del Real decreto de 20 de J u n io .d e  
1852, dió cuenta su Presidente de la com unicación  que  
le habia dirigido D. Juan Campmany, m anifestándole que 
no tenía que ver nada con el acto de la aprehensión por n o  
haberse verificado en su alm acén y ca sa , sino en  el piso 
tercero habitado por el D . Miguel Mercada! y su  herm ana  
Doña Josefa, la cual continuaba ocupándole por la m uerte  
de aq u el, ocurrida en  25 de N oviem bre; y q u e habiéndo
se presentado á la Junta la Doña Josefa Mercadal asociada  
de un com erciante diciendo hacerlo com o dueña y para 
reclam ar los géueros que de m ucho tiem po tenía su h er
m ano en su c a s a , por saber que la m ayor parte era de! 
país, elaborados en  fábricas de Cataluña, y que deseaba  
recobrar lo que en  tal concepto fuese ju sto  y lega l, pre
sentando al mismo tiempo el recibo del inquilinato de los  
pisos tercero y  cuarto de la expresada casa, hecho per el 
dueño á favor del citado D. Miguel Mercadal desde Agosto 
de 1855, la Jun ta, en vista de to lo , declaró el com iso de 
los géneros lícitos hallados sin plom os y que no habia 
incurrido en pena personal ia in teresa d a /co n  lo cu a l.n o  
se conform ó es ta , insistiendo en que 28 piezas de paño  
procedían de fábricas del p a ís:

Resultando que rem itido el expediente al Juzgado de 
Hacienda para la m strucciou  de la correspondiente causa, 
se dió principio á ella practicándose varias diligencias: 
que después la A udiencia del territorio , por especiales  
m o tiv os, com etió el conocim iento al Juez de primera in s
tancia de San Feliú  de Llubregat, el cual continuó el p ro 
ce so , com prendiéndose en  él a Doña Joaquina Josefa Mer
cadal y Doña Dolores García, y adem ás á D. Juan Camp
m any por aparecer de las com unicaciones que pasó e l Jefe 
aprehensor al de su cuerpo y  al Gobernador civ il al poner 

! en  su conocim iento la aprehensión de los géneros; que la



de ia caja grande de puntillas y tules de algodón lo habia 
sido en el piso bajo, donde Campmany tenía su almacén, 
anadiando en la dirigida al primero que también lo fue
ron en el mismo varios trozos de paño y lana dulce, de 
cuyas menudencias no se hizo mérito al extender el acta de 
la aprehensión por ser Campmany tan dueño del almacén 
como de toda la casa é inquilino del piso tercero:

Resultando que el Juez dirigió principalmente las 
averiguaciones del sumario á esclarecer : primero, dónde 
tuvo lugar la ocupación de dicha caja , y segundo , quién 
era el inquilino ó habitante del piso tercero, á cuyo fin 
recibió declaraciones al Jefe Cebalios , al Subteniente Ló
pez , á los carabineros, al Alcalde de barrio, á cuatro 
sujetos que dijeron haber presenciado el reconocimiento, 
al propietario de ia finca y á otras personas que se ex
presaron en los términos que aparecen de la causa : 

Resultando que admitido á ser paite en ella el de
nunciador privado D. Gabriel Perez Ruiz, pidió en su es
crito con arreglo á diferentes artículos del Real decreto 
de 20 de Junio de 1852 y del Código penal la ratificación 
del comiso de los géneros aprehendidos , y que se impu - 
siera á D. Juan Campmany, como autor de la defrauda
ción , la multa de 296.060 rs ., y á Doña Dolores García y 
Doña Joaquina Josefa Mercada! como encubridoras del mis
mo delito, la de 59.212 rs.y la prisión subsidiaria en caso 
de insolvencia; que se condenase además á Campmany y 
á la Mercadal por el delito conexo ó hecho criminal de 
valerse á sabiendas de una libreta de inquilinato falsa 
para engañar á la Junta administrativa y sustraerse do
losamente de toda penalidad á cuatro años y siete me
ses de prisión menor y 550 duros de multa, con suspen
sión de todo cargo y derecho político durante la condena 
y prisión supletoria en su caso , y por últim o, que se 
impusieran ocho dozavas partes de costas y gastos del 
juicio á Campmany, tres á la Mercadal y una á Doña 
Dolores García:

Resultando que el Promotor fiscal calificó también á 
D. Juan Campmany de autor del delito de defraudación á 
la Hacienda pública y á Doña Dolores García y Doña Joa
quina Josefa Mercadal de encubridoras del mismo delito, 
en cuyo concepto solicitó que se les impusieran respec
tivamente las multas y penas que consignó en su dicta
men , sosteniendo además que no hallaba méritos en la 
causa para que ninguno de los comprendidos en ella fue
se penado por falsedad del recibo de inquilinato exhibido 
por la Doña Josefa :

Resultando que hechas sus defensas por Campmany y 
las otras dos procesadas, en las que pidieron todos tres 
que se les absolviese libremente y sin costas, declarán
dose calumniosa la acusación, y practicadas las pruebas 
que propusieron las partes, se dictó sentencia conde
nando á Campmany como autor, y á la Mercadal y Gar
cía como encubridoras del delito de defraudación á la 
Hacienda, en las penas que en la misma se refieren: 

Resultando que interpuesta apelación por los proce
sados insistieron en la segunda instancia en la preten
sión que tenían deducida en la primera, solicitando ade
más que se mandase formar causa para la aplicación de 
la correspondiente pena al autor ó autores de la falsedad 
cometida en el acta de aprehensión, y el Fiscal de 
S. M. opinó que debía revocarse la sentencia, absolviendo 
d e ja  instancia á D. Juan Campmany, y condenando á 
Doña Josefa Mercadal, como autora del delito de defrau
dación , en la multa del triple importe de los derechos 
defraudados y dos cuartas partes de las costas y gastos 
del ju ic io , con lá prisión correccional supletoria para el 
caso de insolvencia, y á Doña Dolores García, como en
cubridora , en 59.212 rs. de multa y otra cuarta parte 
de costas y gastos con igual prisión supletoria, añadien
do en un otrosí, que mediante á que aparecía de una 
manera clara y  evidente que en la forma y en el fondo 
se habia cometido falsedad en el acta de aprehensión que 
era un documento oficial debia formarse el oportuno ra
in© separado con los insertos correspondientes, y remi
tirse con el acta original al Juez inferior para el descu
brimiento de sus autores é imposición á su tiempo de la 
pena merecida:

Resultando que practicadas las nuevas pruebas que 
se propusieron en la segunda instancia , la Sala primera 
de la Audiencia de Barcelona pronuució sentencia en 19 
de Setiembre de 1859, por la que revocó la del inferior; 
y  ratificando el comiso decretado por la J unta adminis
trativa, condenó á D. Juan Campmany como autor con
vicio, según las reglas de la crítica racional, del delito de 
defraudación á la Hacienda pública, en cantidad de 59.212 
reales, á la multa de 236.848 rs., reintegro de los dere
chos defraudados, y pago de una tercera parte de gastos 
del juicio y costas procesales; y á Doña Joaquina Josefa 
Mercadal y Doña Dolores García como encubridoras, á la 
multa de 66.613 rs. y 50 cénts. y al pago de otra tercera 
parte de costas y gastos cada una , debiendo sufrir los 
tres en caso de insolvencia la prisión subsidiaria corres
pondiente, y declaró no haber lugar á la formación de 
causa por falsedad en el acta de aprehensión, mediante 
á que la inexactitud que se nota en la misma no afecta
5L*Ri&^lftP£^Aa^msllque en lo sucesivo se atenga estric
tamente en la redacción de tales actas á lo prescrito en 
el Real decreto de 20 de Junio de 1852 , y evite dar lu
gar á apreciaciones desfavorables:

Resultando que contra esta sentencia interpusieron los 
procesados recurso de casación fundado en haber sido in
fringidas las reglas del procedimiento , y en ser contra
ria á las leyes que citaron, entre ellas el art. 27 del Real 
decreto de 20 de Junio de 1852, porque reunidas lasmul- 
tas que se imponían á los tres, excedían del cuadruplo 
del derecho defraudado, que dicho artículo señala como 
máximo de la pena del delito de defraudación:

Resultando que prévio el depósito de 300 duros que 
hizo D. Juan Campmany, y la caución de responder de 
igual suma en su caso que prestaron la Mercadal y Gar
cía , se admitieron los recursos interpuestos por los m is
mos y se remitieran los autos á este Supremo Tribunal, 
librándose al Juez de primera instancia certificación para 
ejecución de la sentencia, apareciendo de una certifica
ción traída por la parte acusadora que acreditada la in
solvencia de Doña Joaquina Josefa Mercadal y Doña Do
lores García, la Audiencia en 15 de Mayo de 1860 las de
claró comprendidas en la Real gracia de indulto de 7 de 
Diciembre de 1857 para los efectos del art. 8.°:

Resultando que sustanciado el recurso de casación, la 
Sala primera de este Tribunal dictó sentencia en 13 de 
Noviembre del año último, declarando haber lugar á di
cho recurso por la infracción del art. 27 del citado Real 
decreto de 20 de Junio de 1852, el cual expresó que debe 
encenderse de suerte que las multas impuestas á todos los 
reos del delito de defraudación no han de exceder del 
cuádruplo del importe del derecho defraudado, que es el 
máximo de la pena señalada en el mismo á dicho delito, 
y  mandando que se pasaran los autos á esta Sala segun
da para los efectos de derecho, como así se h izo ; y al 
mismo tiempo consignó en los fundamentos de dicha sen
tencia que los otros motivos de casación que se habían 
alegado no eran bastantes para legitimar la procedencia 
del recurso por las razones que respecto de cada uno de 
ellos se indican:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Juan M am  Biec. 
Considerando que entre las penas impuestas por el 

Real decreto de 20 de Junio de 1852 al delito de defrau
dación se cuenta la del art. 27, según el cual deben su
frir los reos una multa que no baje del duplo ni exceda 
del cuádruplo del derecho ó impuesto defraudado:

Considerando que en ninguna otra de sus disposicio
nes manda dicho Real decreto que á cada reo, ni aun á 
todo reo de aquel delito , cuando concurran varios, se le 
haya de considerar aisladamente para la facultad de im
ponerle hasta el total de la multa:

Considerando que si se pierde de vista la unidad del 
delito para multiplicar las multas en cabeza de autores, y 
aun de cómplices y  encubridores de una sola y mera de
fraudación, aunque en cada individuo no pasen del lími
te de dicho artículo, vendrá con frecuencia á resultar que 
un hecho de perjuicio exactamente valorado causaba una 
penalidad sin proporción conocida con el daño ni con las 
bases establecidas para castigarlo:

Considerando infringidas estas por la Sala primera 
de la Audiencia de Barcelona por haber penado con la 
multa máxima á D. Juan Campmany y además con otras 
menores á Doña Joaquina Josefa Mercadal y Doña Dolo
res García por el solo hecho de una defraudación, como 
autor aquel y encubridoras estas , según lo tiene ya de
clarado la Sala primera de este Tribunal Supremo: 
i Y considerando, en vista de lo dispuesto en el art. 109 
del citado Real decreto, que esta Sala segunda debe de
terminar en última instancia la única cuestión pendien
te sobre violación de ley ; y vistos además los artículos 21, 
caso segundo del 22, 32 , 33 y 82, y  los 14, 64 y 82 del 
Código penal;

Fallamos, que debemos casar y  casamos la sentencia 
de la Sala primera de la Audiencia de Barcelona en la 
parte que contiene la imposición de multas á D. Juan 
Campmany, Doña Joaquina Josefa Mercadal y Doña Do
lores García, y en su consecuencia condenamos al pri
mero como reo del delito de defraudación en cantidad de 
59.212 rs. en la multa de 157.898 rs., y á las referidas 
Doña Joaquina Josefa Mercadal y  Doña Dolores García 
como encubridoras del mismo delito en la de 39.475 rea
les á cada una, cuyas multas reunidas completan la del 
cuádruplo del importe de la defraudación , imponiendo 
además las dos terceras partes de costas y gastos del ju i
cio ocasionados en este Supremo Tribunal á aquel, y la 
tercera restante por mitad á estas; y mandamos que se 
devuelvan á Campmany los 300 duros que depositó y que 
se cancelen las cauciones que prestaron la Mercadal y 
García para las resultas del recurso de casación.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
Gaceta del Gobierno é insertará en la Colección legislativa,

para lo cual se pasen las oportunas copias certificadas, 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.—Juan Martin 
Carramolino.— Ramón María de Arriola.=^Félix Herí era

de la Riva.=»Mauuel Ortiz de Zúñjga.c^uap María B iec.=  
Felipe de Urbmá.«Éduardo Klío.==Joáquin Melchor y Pi* 
ñazo.— Domingo Moreno.

Publicación.— Leida y publicada fué la precedente sen
tencia por el limo. Sr. D. Juan Marta Biec, Ministro del 
Tribunal Supremo de Justicia , estándose celebrando au

diencia pública en su Sala segunda en 'el ’dia de hoy, ^  
que certifico como Escribano de Cámara habilitado. 

Madrid 3 de Abril de 1862.— Gregorio Camilo García

C A J A  G E N E R A L  D E  D E P O S I T O S .  ESTADO DE OPERACIONES.       2.º semana » e  m arzo d e  1 862.

ESTADO abreviado de las operaciones practicadas por la Administración de la Caja en la segunda semana del mes de Marzo de 1862.

CUENTA DE LOS DEPÓSITOS.

DEPOSITOS EN METALICO Y CUENTAS CORRIENTES. '
E

EXISTENCIAS
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424.700

60.327.266,36
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844.243,07

1.353.359 92.624.217.64
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jM»UVV«TVV
l 1.253.164,69
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Total................... ........................ 942.693.150,36 22.152.331,29 964.845.481,65
41.486.291,87

15.701.495,30
4.508.428.97

949.443.986,35
nn o n p . i h i  iníprfis dft í ñor 100 al r ho . ............... .. A. .  ........................  ........................ .. 37.850.763,61 3.635.528,26 36.977.862,90

Total de danósitos v eneníac enrriantas...................... 980.543.913,97 25.787.859,55 4.006.331.773,52 20.209.924.27 986.121.849,25

DEPOSITOS EN EFECTOS.

531.625.901,63
979.166.260,03

10.376.582,20
197.118,40

2.068.574,50 533.694.476,13
1.011.224.260,03

40.853.582,20

714.000 532.980.476,13
32.058.000 30.607.000 980.617.260,03

477.000 498.000 10.355.582,20
, , 197.148,40 197.118,40

Total da los danósifos an nana! 1.521.365.862,26 34.603.574,50 1.555.969.436,76 31.819.000 1.524.150.436,76 .
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Total general de efectos, 4 * • * • .................... 1.521.365.862,26 34.603.574,50 1.555.969.436,76 31.819.000 1.524.150.436,76
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PAPEL.
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22.152.331,29
3.635.528,26

34.603.574,50
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riente.................. ................. J

13.113.680,05 ••

Intereses y dividendos cobrados procedentes de efectos en depósito..........................
Tesoro publico.— Recibido i De subvención para pago de intereses..........................

del mismo por cuenta J De suplementos por depósitos y cuentas corrientes.
nAi.1,iíinto  ̂ r Pfp HiltAfAs; nniTiiiVitivAa

Itl^rimiAnfrk Ha fnnHns —  RpmftüflS.... ............ » -
 ̂* G i TAC . . . _.............

6.828.582,69 r.aMÁra — Rfaríns enrTÍPnf,p.s.......................................................... ...................................
3.000.000 Préstamos.................

Movimiento de fondos.— Remesas.............. ............................................................................ 38.712,95

Préstamos............................................................................................................. ...................
Cartera.— Efectos corrientes á cobrar en diversos vencim ientos.'.............................. ••

• * Sum a., .  . . . .  »- . . . . .  c . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Existencias en las Cajas al finalizar la semana..............................

_ Irlam a» billetes nom inativos.................. ...............................................

• • • ........... 34.478.190,10 
22.484 326,93

31.819.000
1.524.150.436,76

447.000.000

Suma, . . . . . . . . . . .  ................................................................ .......... 56.962.517,03 2.002.969.436,76 56.962.517.03 2.002.969.436,76

Mtlrid 5 le Abril d-s 1862-«-El Contador, José F. de Eseauriaza « -V .# B.*=*E1 I)irector general, Antonio de Echenique.

ANUNCIOS OFICIALES

Dirección general 
de Consumos , Gasas do Moneda y Minas.
El dia 7 del corriente y hora de la una de la tarde 

tendrá lugar en esta Dirección general la subasta para 
la enajenación de 18.600 arrobas de cobre, punto de alea
ciones marca Corona, procedentes de las minas de R io- 
tinto, la cual se efectuará con arreglo al pliego de con 
diciones y modelo inserto en la Gaceta de 5 de Marzo úl
timo, y esta Dirección lo recuerda al público para su in
teligencia y conocimiento.

Madrid 4 de Abril de 1862 — El Director general, José
(Tener.

Dirección general de Correos.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse & pública 

subasta la conducción diaria del correo de ida y 
vuelta entre Manresa y Berga.
1 / El contratista se obliga á conducir á caballo de ida 

y vuelta desde Manresa á Berga la correspondencia y pe
riódicos que le fueren entregados, sin excepción de nin
guna clase, distribuyendo en su tránsito los paquetes 
dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los que de ellos 
partan para otros destinos.

2.* La distancia que comprende esta conducción, el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entra
da y salida en los pueblos del tránsito y extremos se fi
jan en el itinerario vigente, sin perjuicio de las altera
ciones que en lo sucesivo acuerde la Dirección por consi
derarlas convenientes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no sejustifiquen de
bidamente se exigirá al contratista en el papel corres
pondiente la multa de 20 rs. vn. por cada cuarto de hora; 
y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
contrato, abonando además dicho contratista los perjui
cios que se originen al Estado.

4.* Para el buen desempeño de esta conducción debe
rá tener el contratista el número suficiente de caballerías 
mayores situadas en los puntos más convenientes de la 
línea, á juicio del Administrador principal de Correos de 
Barcelona.

5.a Es condición indispensable que los conductores de 
la correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de las maletas en que se conduzca la 
correspondencia, y de preservar esta de la humedad y 
deterioro.

7.a Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que ocurran , cobrando su importe 
al precio establecido en el reglamento de Postas v i
gente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adminis
tración, esta , para el resarcimiento , podrá ejercer su ac
ción contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rematada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida 
Administración principal de Correos de Barcelona.

10. El contrato durará dos años, contados desde el dia 
en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al co 
municar la aprobación superior de la subasta.

11. Tres meses antes de finalizar dicho plazo lo avisa
rá el contratista á la Administración principal respectiva, 
á fin de que con oportunidad pueda procederse á nueva 
subasta; pero si en esta época existiesen causas que im
pidiesen un nuevo remate , el contratista tendrá obliga
ción de continuar por la tácita tres meses más bajo el 
mismo precio y condiciones.

12. Si durante el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la línea designada y dirigir la cor
respondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin 
derecho á indemnización alguna ; pero si el número de las 
expediciones se aumentase,ó resultare de la variación au
mento ó disminución de distancias, el Gobierno determi
nará el abono ó ’ebaja de la parte correspondiente de la 
asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, el 
contratista deberá contestar dentro del término de los 15 
dias siguientes al en que se le dé el aviso si se aviene ó 
no á continuar el servicio por la nueva línea que se adop
te: en caso de negativa, queda al Gobierno el derecho de 
subastar nuevamente el servicio de que se trata. Si hu
biese necesidad de suprimir la línea, el Gobierno avisa
rá al contratista con un mes de anticipación para que re
tire el servicio, sin que tenga este derecho á indem
nización.

13. La subasta ge anunciará en la Gaceta y Boletín ofi

cial de la provincia de Barcelona y por loe 
acostumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernador de 
la misma y Alcaldes de Manresa y Berga, asistidos de los 
Administradores de Correos de los mismos puntos, el 
dia 24 de Abril próxim o, á la hora y en el local que 
señale dicha Autoridad.

14. El tipo máximo para el remate será la cantidad de 
23.000 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse proposición 
que exceda de esta suma.

15. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviamente en la Tesorería de Ha
cienda pública de dicha provincia ó en las Administra
ciones de rentas de Manresa ó Berga, como dependencia 
de la Caja general de Depósitos, la suma de 2.000 rs. vn. 
en metálico, ó su equivalente en títulos de la Deuda del 
Estado, la cual,  concluido el acto del remate, será de
vuelta á los interesados, ménos la correspondiente al 
mejor postor, que quedará en depósito para garantía del 
servicio á que se obliga hasta la conclusión del contrato.

16. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, ex
presándose por letra la cantidad en que el licitador se 
compromete á prestar el servicio, así como su domicilio 
y fiuna, ó la de persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A este pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición anterior, y una certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo residencia del proponente, por la 
que conste su aptitud legal, buena conducta y que 
cuenta con recursos para desempeñar el servicio que li
cita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar princi
pio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

18. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde Manresa á Berga y vice versa por el precio
de.................rs. anuales, bajo las condiciones contenidas
en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se ex
tenderá el acta del remate, declarándose este en favor del 
mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se remitirá inmediatamente el expediente al 
Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resulta
sen igualmente beneficiosas dos ó m ás, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que hubie
sen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta 
del rematante ios gastos de su otorgamiento y de dos co 
pias simples, y otra en el papel sellado correspondiente 
para la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rematante quedará sujeto á lo que previene 
el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si 
no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga 
efecto en el término que se le señale.

Madiid 29 de Marzo de 1862. =* El Director general de 
Correos, Mauricio López Roberts.

Condiciones bajo las cuales ña de sacarse á pública
subasta la conducción diaria del correo de ida y
vuelta entre Balaguer y Tiurana.

1.a El contratista se obliga á conducir á caballo de 
de ida y vuelta desde Balaguer á Tiurana la correspon
dencia y periódicos que le fueren entregados, sin excep
ción de ninguna clase, distribuyendo en su tránsito los 
paquetes dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los que 
de ellos partan para otros destinos.

2.a La distancia que comprende esta conducción, el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entrada 
y salida en los pueblos del tránsito y extremos se fijau 
en el itinerario vigente, sin perjuicio de las alteraciones 
que en lo sucesivo acuerde ia Dirección por considerar
las convenientes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no sejustifiquen de
bidamente se exigirá al contratista en el papel corres
pondiente la multa de 20 rs. vn. por cada cuarto de hora; 
y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
contrato, abonando además dicho contratista los per
juicios que se originen ai Estado.

X a Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el número suficiente de caballe
rías mayores situadas en los puntos más convenien
tes de la línea, á juicio del Administrador principal de 
Correos de Lérida.

5.a Es condición indispensable que los conductores 
de la correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de las maletas en que se conduzca la cor
respondencia , y de preservar esta de la humedad y dete
rioro.

7.a Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que ocurran , cobrando su importe 
al precio establecido en el reglamento de Postas vi
gente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
ministración, esta, para el resarcimiento, podrá ejercer 
su acción contra 1a fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rematada la conduc
ción se satisfará por mensualidades vencidas en la refe
rida Administración principal de Correos de Lérida.

10. El contrato durará dos años, contados desde el dia 
en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al co
municar la aprobación superior de la subasta.

11. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á ia Administración principal respec
tiva, á fin deque con oportunidad pueda procederseá 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen un nuevo remate, el contratista tendrá 
obligación de continuar por la tácita tres meses más 
bajo el mismo precio y condiciones.

12. Si durante el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la línea designada y dirigir la cor 
respondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione sin 
derecho á indemnización alguna; pero si el número de 
las expediciones se aumentase ó resultare de la variación 
aumento ó disminución de distancias, el Gobierno deter
minará el abono ó rebaja de la parte correspondiente de 
la asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, 
el contratista deberá contestar dentro del término de 
los 15 dias siguientes ai en que se le dé el aviso si se 
aviene ó no á continuar el servicio por la nueva línea 
que se adopte: en caso de negativa, queda al Gobierno el 
derecho de subastar nuevamente el servicio de que se 
trata. Si hubiese necesidad de suprimir la lín ea , el 
Gobierno avisará ai contratista con un mes de anticipa
ción para que retire el servicio, sin que tenga este de
recho á indemnización.

13. La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletín 
oficial de la províhcia de Lérida y por los demás medios 
acostumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernador de la 
misma y Alcalde de Balaguer, asistidos de ios Adminis
tradores de Correos de los mismos puntos, el dia 24 de 
Abril próximo, á ia hora y en el local que señale dicha 
Autoridad.

14. El tipo máximo para el remate será la cantidad de 
L8.000 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse proposi
ción que exceda de esta suma.

15. Para presentarse como licitador será condición pre
cisa depositar préviamente en la Tesorería de di
cha provincia ó en la Administración de Rentas de 
Balaguer, como dependencia de la Caja general de De
pósitos , la suma de 1.500 rs. vn. en metálico ó su equi
valente en títulos de la Deuda del Estado , la c u a l, con 
cluido el acto del remate, será devuelta á ios interesa
dos, ménos la correspondiente al mejor postor, que que
dará en depósito para garantía del servicio á que se 
obliga hasta la conclusión del contrato.

16. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, 
expresándose por letra la cantidad en que el licitador se 
compromete á prestar el servicio, así como su domicilio 
y firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa es^ 
cribir. A este pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición anterior, y una certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo, residencia del proponeQte, por la qu e  
conste su aptitud legal, buena conducta y  que cuent á 
con recursos para desempeñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á lá fijada para dar princi
pio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

18. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde Balaguer á Tiurana y vice versa por el 
precio de............... rs. anuales, bajo las condiciones con 
tenidas en el pliego aprobado por S. Mf»

Toda proposición que no se halle redactada en estos

términos, ó que contenga modificación ó cláusulas condi
cionales, será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se ex
tenderá el acta del remate, declarándose este en favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se remitirá inmediatamente el expedienté at 
Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó más , se abrirá en él 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media ho* 
r a , peco solo entre los autores de las propuestas que 
hubiesen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta 
del rematante los gastos de su otorgamiento y de dos co
pias simples y otra en el papel sellado correspondiente 
para la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rematante quedará sujeto á lo que previene el 
artículo 5.a del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 sí 
no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura , ó impidiese que esta tenga 
efecto en el término que se le señale.

Madrid 29 de Marzo de 1862. =  El Director general 
de Correos, Mauricio López Roberts.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública  
subasta la conducción diaria del correo de ida y 
vuelta entre Tiurana y Solsona.

1 .a El contratista se obliga á conducir á caballo de 
ida y vuelta desde Tiurana á Solsona la correspondencia 
y periódicos que le fueren entregados, sin excepción de 
ninguna ciase , distribuyendo en su tránsito los paquetes 
dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los que de ellos 
partan para otros destinos.

2.a La distancia que comprende esta conducción , el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entrada 
y salida en ios pueblos del tránsito y extremos se fijan 
etf  el itinerario vigente, sin perjuicio de las alteraciones 
que en lo sucesivo acuerde la Dirección por considerar
las convenientes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen 
debidamente se exigirá al contratista en el papel corres
pondiente la multa de 20 rs. vn. por cada cuarto de hora; 
y á ia tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
contrato, abonando además dicho contratista los perjui-* 
cios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el número suficiente de caba
llerías mayores situadas en los puntos más convenientes 
de la línea , á juicio del Administrador principal de Cor
reos de Lérida.

5.a Es condición indispensable que los conductores de 
la correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista déla conservación 
en buen estado de las maletas en que se conduzca la cor
respondencia , y de preservar esta de la humedad y de
terioro.

7.a Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que ocurran, cobrando su importe 
al precio establecido en el reglamento de Postas vigente!.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de latí» 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
ministración, esta, para el resarcimiento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rematada la conduc
ción  se satisfará por mensualidades vencidas en la re
ferida Administración principal de Correos de Lérida. j

10. El contrato durará dos años, contados desde el, 
dia en que dé principio el servicio, cuyo día se fijará al] 
comunicar 1a aprobación superior de la subasta.

11. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Administración principal res
pectiva, á fin de que con oportunidad pueda proceder-se 
á nueva subasta; pero si en esta época existiesen cau
sas que impidiesen un nuevo remate, el contratista ten
drá obligación de continuar por la tácita tres paeses 
mas bajo el mismo precio y condiciones.

12. Si durante el tiempo de este contrato fuese ne
cesario variar en parte 1a línea designada y  dirigir la 
correspondencia por otro ú otros puntos, serán de cuen
ta del contratista los gastos que esta alteración ocasio- . 
ne sin derecho á indemnización alguna; pero si el nu
mero de las expediciones se aumentase, ó resultare de 
lá variación aumento ó disminución de distancias, el 
Gobierno determinará el abono ó rebaja de la parte cor
respondiente de la asignación á prorata. Si lá línea se 
variase del todo, el contratista deberá contestar dentro



del térm ino de los 15 dias siguientes al en que se le dé 
el aviso s i s e  av iene ó ño á continuar el servicio por 
la nueva línea que se adopte: en caso de negativa, que^ 
da al Gobierno el derecho de subastar nuevam ente el- 
s e r v i c i o  de que se trata. Si hubiese necesidad de s u p r i
m ir la línea , el Gobierno avisará al contratista con u n  mes de anticipación para que re tire  el servicio , sin  
q u e  tenga este derecho á indem nización.

13. La subasta se anunciará en la Gaceta y  Boletín 
oficial de la provincia de Lérida y por los demás medios acostumbrados , y tendrá lugar ante el Gobernador de la 
misma y Alcalde de Solsona, asistidos de los Adm inis
tradores de Correos de los m ismos puntos ; el dia 2 i  de 
Abril p ró x im o , á la hora y en el local que señale d i
cha Autoridad.

1 4. El tipo máximo para el rem ate será  la cantidad 
de 8.000 rs. vn. anuales , no pudiendo adm itirse p ropo
sición q w  «aceda d# esta sum a.

15 . Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviam ente en la Tesorería de dicha 
provincia ó en la Administración de Rentas de Solso
n a  , como dependencia de la Caja general de Depó
sitos, la sum a de 700 rs. vn. en metálico ó su equi
valente en títulos de la Deuda del Estado, la cu a l, con
cluido el acto del rem ate, será devuelta á los in te resa
dos, ménos la correspondiente al mejor p o s to r , que 
quedará en depósito para garantía del servicio á que se 
obliga hasta la conclusión del contrato.

16. Las proposiciones se h a rán  en pliego cerrado, 
expresándose por letra la cantidad en que el licita
dor se compromete á prestar el serv icio , así como su 
domicilio y firm a, ó la de persona autorizada cuando 
no sepa escrib ir. A este pliego se un irá  la carta de 
pago original que acredite haberse hecho el depósito p re 
venido en la condición an te rio r, y una certificación ex
pedida por el Alcalde del pueblo residencia del propo- 
p o n en te , por la que conste su  aptitud leg a l, buena co n
ducta y que cuenta con recursos para desem peñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han  de quedar 
precisam ente en poder del Presidente de la subasta d u 
rante la media hora an terior á la fijada para dar p rin 
cipio al acto , y  una vez entregados no podrán retirarse .

18. Para extenderlas proposiciones se observará la fórmula siguiente:
«Me obligo á desem peñar la conducción del correo 

diario desde T iurana á Solsona y vice versa por el p re 
cio d e  rs. anuales, bajo las condiciones conte
nidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
térm inos, ó que contenga modificación ó cláusu las co n 
dicionales, será desechada.19. Abiertos los pliegos y  leídos públicam ente, se ex
tenderá el acta del rem ate, declarándose este en favor 
del mejor postor, s in  perjuicio de la aprobación supe
rior, para lo cual se rem itirá  inm ediatam ente el expediente al Gobierno.

20. Si d é la  com paración de las proposiciones resu l
tasen igualm ente beneficiosas dos ó m as, se ab rirá  en 
el acto nueva licitación á la voz por espacio dé media 
hora, pero soló en tre los autores ae  las propuestas que 
hubiesen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la S uperioridad, se e le 
vará el contrato á escritu ra  púb lica , siendo de cu en ta  
del rem atante los gastos de su  otorgam iento y  de dos co « 
pias simples y  o tra en el papel sellado co rrespondiente 
para la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.
23. El rem atante quedará sujeto á lo que previene 

el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 
si no cum pliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la e s c r itu ra , ó impidiese que esta tenga 
efecto en el térm ino que se le señale.

Madrid 29 de Marzo de 1862. =» El Director general de 
C orreos, Mauricio López Roberts.

Censura de Teatros del R eino.
ÍNDICE CRONOLÓGICO

DE LAS OBRAS EXAMINADAS POR LA CENSURA DE TEATROS 
DURANTE EL  MES DE MARZO.

Núm. 84.— El Conde de Santa  A na, comedia original 
en cuatro actos y en verso y prosa. A . el 1.°

Núm. 85.— Por hacer bien hacer m a l, comedia original eu d. s actos y en verso. A. el 6.
Núm. 86.— Consecuencias de un baile , comedia original en un acto y en prosa. D. el 6.
Núm. 87.— Lo que hacen muchos, apropósito cóm ico- 

lírico arreglado á la escena española en un acto v en verso. A. el 6.
Núm. 88.— Ilusiones de un prendero, ó el barrio de la 

Solana, juguete cómico original en un  acto y en verso. A, el 10.
Núm . 89.— fíosa y Rosita, comedia traducida del alemán en cuatro actos y en prosa. A. el 10.
Núm. 90.— La Cvrte de Enrique IV, drama original en tres actos y en verso. D. el 4 4.
Núm. 91.— E l lago de Glenaston, dram a traducido del 

francés en cuatro actos, precedido de un  prólogo y en 
prosa. A . con supresiones el 14.

Núm. 92.—Amor, arte y  poesía, zarzuela original en tres actos y en verso. A. el 17.
Núm. 93.—L. jY. B., comedia arreglada del francés en 

un acto y en prosa. A, con una supresión de im portancia el 17.
Núm. 94.— E l olmo y la v id , comedia original en un acto y en verso. A. el 17.
Núm. 95.— La expiación de un crimen, dram a original 

en tres actos, precedido de un prólogo y en verso. D. el 21.
Núm. 96.— Por sorpresa, zarzuela original en dos actos y  en verso. A. el 21.
Núm. 97.— Oros y  bastos, zarzuela original en un acto y en verso. A. el 21.
Núm. 98.— La batalla de la vida, dram a original en 

tres actos, precedido de un prólogo y en verso. A. el 22.
Núm. 99.— Una tia en In d ia s , zarzuela arreglada del 

francés en tres  actos y  en prosa. A. el 22.
Núm. 100.— La speranza del perdono, plegaria de Moderati. A. el 25.
Núm. 101.—Zaragoza en 1808, drama original en cuatro actos y en vérso. A . el 25.
Núm. 102.— Los tu s  desús sobrinos, zarzuela original en un acto y en verso. A. el 26.
Núm. 103.— Al sá y  al plá , juguete bilingüe original en dos partes y  en verso. A. el 28.
Núm. 104.— Como ésta hay muchas aves, drama original en un acto y en verso. A . el 29.
Núm. 105.— Soy m i h ijo , comedia arreglada del francés en un acto y en prosa. A. el 29.
Madrid 1.° de Abril de ISO á.^E l Censor de Teatros, Antonio F erre r del Rio.

Gobierno de la provincia de Teruel.
Sección de Fomento.— Negociado 1.°— Obras públicas.— 

Conservación de carreteras.
No habiéndose presentado licitador alguno á las su 

bastas verificadas los dias 26, 28, 29 y 31 de Marzo ú lti
mo, para el acopio de m ateriales con destino á la conser
vación de las carreteras de prim er órden de Alcolea del 
P inar a Tarragona, de Valdealgorfa á Castellón, de la Ve
ga de Alcañiz á Zaragoza, y de M urviedro á Teruel ; se 
anuncia de nuevo otra segunda para el 14, 15, 16 y 19 
del actual, con arreglo á lo prevenido en el anuncio in
serto en la Gaceta del 6 de dicho mes de Marzo.

Teruel 1.° de Abril de 1862.=El Gobernador, José Mateo de Urrutia. 1860
Gobierno de la provincia de Lérida.

Sección de Fomento.— Obras públicas.
En virtud  de lo dispuesto por Real órden de 20 de 

Marzo últim o, este Gobierno de provincia ha señalado 
el dia 24 del a c tu a l, á las doce de la m añana del mismo, 
Para la adjudicación en pública subasta de los acopios de 
Rateriales para la conservación de las carreteras de 
tercer órden de Lérida á Alm acellas, en su trozo único, 
bajo el tipo de 36.509 rs. 24 cents.

. La subasta se celebrará en el Gobierno de esta p ro 
vincia conforme á la instrucción de 18 de Marzo de 1852 
V sus modificaciones aprobadas por Real órden de 15 de 
Julio de 1859, bailándose de manifiesto en la Sección de 
romento los presupuestos y pliegos de condiciones facul
tativas y económicas que han de regir en la subasta.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
^reglándose exactam ente al adjunto modelo.

La cantidad que ha de consignarse préviam ente co- 
Ro garantía para tomar parte en la su b as ta , será el 1 por 100 del presupuesto.

El depósito podrá hacerse en metálico ó en acciones 
de carreteras, debiendo acom pañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haberle realizado del modo que previene la referida instrucción.
. En el caso que resulten dos ó más proposiciones 
guales se celebrará en el acto, únicam ente en tre  sus 
tu to res , una segunda licitación abierta en  los térm inos 
prescritos por la citada instrucción, fijándosela prim e
ra puja por lo ménos en 500 reales, quedando las demás 
lO O rs0^  ^  licita(k>re$ con tal que no bajen de
. Lér¡da 3 de Abril de i ?62.«=Manuel de Podio y Moro.

Modelo de proposición.
D. N. N.f vecino d e    enterado del anuncio publi

cado por el Gobierno de esta provincia con fecha y de
ios requisitos y  condiciones que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de los acopios necesarios para 
la conservación de la carretera de Lérida á Almacellas, 
se compromete á tomar á su cargo los acopios necesarios 
para el referido trozo, con estricta sujeción á los ex p re
sados requisitos y condiciones, por la cantidad de...........
( en le tra ).
Nota de la carretera, trozos y presupuesto á que se 

refiere el anuncio anterior.
Presupuesto de acopios.

CONSERVACION.
- Bs. vn.

C a rre te a  de L érida á Almacellas.— Tro
zo único.—Desde Lérida al conñn de la 
provincia con la de Huesca....................... 36.509,24

Alcaldía constitucional de Aguas.
D. Francisco Ivo rra , Alcalde constitucional de este 

pueblo de Aguas y Presidente de su Ayuntamiento.
Hago saber que en el acto de llam am iento y declara

ción de tres soldados y otros tantos suplentes que han 
correspondido á este dicho pueblo en la presente quinta, 
verificado en el dia de ayer, el mozo Francisco Cortés, 
hijo de Tomás y de María Milles, no campareció en razón 
á su ausencia; y habiéndolo hecho en su defecto el padre 
á quien se le practicó la citación prevenida en el art. 72 
de la ley vigente de Reemplazos, y manifestado hallábase 
su hijo en el Africa y punto de Argel hace más de 10 
añ o s, y que por este motivo indudablem ente no com
parecería , el Ayuntam iento le dió de tiempo para su p re 
sentación hasta el dia 20 del próximo mes de Abril para 
se r medido y alegar la excepción ó exenciones de que se 
crea asis tido ; con el bien entendido que si no com pare
ce den tro  de dicho p lazo , trascurrido que sea , se le de
clarará soldado , y se instru irá  eloportuno expediente de 
prófugo: habiendo dispuesto igualm ente dicha corpora
ción m unicipal se haga pública esta resolución en el Bo
letín oficial y  Gaceta de Madrid por medio de edictos.

Aguas 31 de Marzo de 1862.=Francisco Ivorra .= D e 
su órden, Olegario López, Secretario. 1849

Alcaldía constitucional de Zamora.
D. Hermenegildo E stevez, Alcalde constitucional de 

esta ciudad de Zamora.
Hago saber que con la competente autorización del 

Sr. Gobernador de la provincia se rem atará en subasta 
pública el dia 20 del mes de la fecha, de once á doce de 
su  m a ñ an a , la ejecución de las obras proyectadas para 
colocación de un reloj en la cárcel de esta c a p ita l, con 
sujeción á los planos, presupuestos y condiciones que están 
de manifiesto en la Secretaría del Ayuntam iento y bajo el 
tipo de 20.207 rs. 50 cénts. en que está calculado su 
coste.Las proposiciones se p resen tarán  en pliegos cerrados 
duran te  la prim era media hora señalada para la subasta, 
que tendrá lugar en la sala de sesiones de la Gasa Con
sisto ria l, y  con estricta sujeción al siguiente

Modelo.
D. F. de T . , vecino d e .................. , enterado del piano,

presupuesto y  condiciones facultativas y económicas y 
demás requisitos que exige la construcción de las obras 
que han de ejecutarse en la cárcel de Zamora, así como 
del anuncio publicado en el Boletín oficial, se comprome
te á verificarlas por la cantidad de (en letra).

Zamora 3 de Abril de 1862.*=Hermenegildo E stevez .=  
Por mandado de S. S . , Ramón M artínez, Secretario

1883

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia, 

especial de Hacienda de esta provincia, se cita, llama y emplaza 
por el presente anuncio á Patricio Yangüela, que ha vivido 
en la calle de Sagunto, núm. 7, en Chamberí, y cuyo paradero se 
ignora, para que en el término de tres dias comparezca en este 
Juzgado, plaza Mayor, núm. 7, piso tercero, á prestar declara
ción y demás que convenga en causa criminal que se le sigue 
por contrabando; bajo apercibimiento.

Madrid 22 de Marzo de 1862.=Por mandado de S. S ., J. 
Neira. 1728

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia, 
especial de Hacienda de esta provincia, se cita , llama y empla
za por el presente anuncio, y término de tres dias, á Felipe Rey, 
hijo de Bonifacio y Rosa García, natural de San Miguel, pro
vincia de León, sirviente, de 17 años, cuyo paradero se ignora, 
para que comparezca á prestar declaración y demás que conven
g a en ,causapriniipal que se.le sigue; bajo apercibimiento.

Madrid 16 de Marzo de 1862— Por mandado de S. S., J. Neira
1 729

El Dr. D. RicardaDiaz de Rueda , Juez de primera instancia 
del distrito de Santa Cruz de esta plaza &c.

Por el presente cito á los que tengan noticia del paradero de 
una carpeta, señalada con el núm. 500, registrada al 3.461 del 
inventario, perteneciente al préstamo de cuatro millones de rea
les, levantado por el Excmo. Ayuntamiento de esta ciudad en 
virtud de Real órden de 17 de Marzo de 1823 y  cantidad de 
149.665 rs.en favor de D. Nicomedes Milanos, de esta vecindad, 
para que en el térmiQO de 30 d ias, contados desde el siguiente 
al de la fecha de la publicación de este edicto en la Gaceta del 
Gobierno, se presente en este Juzgado por la Escribanía que 
despacha el infrascrito, calle del Aire, núm. 13; apercibidos que 
no haciéndolo dentro del expresado término les parará el per
juicio que hubiere lugar.

Por cuanto así lo tengo mandado en auto de 26 del que tina 
en el expediente iocoado á instancia de D. Laureano de la Yega 
contra el D. Nicomedes al cobro de cantidad de reales.

Cádiz 31 de Marzo de 1862.=Ricardo Diez de Rueda. =  José
María Gutiérrez. 1872

En virtud de providencia del Sr. D. Pedro Borrajo de la Ban
dera , Juez de primera instancia del distrito del Barquillo de es
ta capital, refrendada del Escribano de número de la misma 
D. Manuel Galdeiro, se ha vuelto á señalar para celebrar junta 
general de acreedores al concurso de D. Cándido Luque el dia 
10 del corriente, á la una de su tarde, en la audiencia de S. S., 
sita en el piso bajo de la Territorial, con objeto de examinar y  
reconocer los créditos presentados.

Lo que se anuncia á los acreedores para que concurran por 
sí ó por medio de persona debidamente autorizada; previnién
doles que la junta se celebrará sea cual fuere el número de los 
que concurran, y por cuyo acuerdo habrán de estar y pasar 
los que no lo verifiquen. 1884

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Gregorio Ro-
zalem, Juez decano y  de primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta corte, refrendada por el Escribano de núme
ro D. Luis Hernández, se cita, llama y emplaza á cuantos se 
crean con derecho á suceder á los bienes dejados por fa!leci - 
miento de Doña Carmen Azoz y Reta, para que en el término 
de 30 dias, contados desde la publicación de este anuncio, com
parezcan á dicho Juzgado y  citada Escribanía á deducir el que 
se crean asistidos; bajo apercibimiento de que pasado dicho tér
mino sin verificarlo se acordará lo que proceda y les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 31 de Marzo de 1862.=Luis Hernández.
En virtud de providencia del Sr. D. José Antonio de la Llera, 

Juez togado de primera instancia del distrito de Palacio de 
esta capital, refrendada del Escribano del número de la misma 
D. Cipriano Martinez, como habilitado para el desempeño de la 
vacante de D. José Marin, se cita, llama y emplaza por medio del 
presente á D. Antonio Francisco Gros, cuyo actual paradero se 
ignora, para que dentro del improrogable término de nueve dias, 
contados desde la publicación de este anuncio, comparezca por 
sí ó por medio de Procurador con poder bastante á contestar la 
demanda contra el mismo promovida por el Licenciado D. Fran
cisco Solsona, sobre pago de 5.856 rs. procedentes de honora
rios devengados por este en defensa y  á instancia del D. Anto
nio Francisco Gros; bajo apercibimiento de que pasado dicho 
término sin verificarlo se continuará el juicio en su ausencia y  
rebeldia, entendiéndose las sucesivas actuaciones con los estra
dos del Juzgado, y parándole el perjuicio que haya lugar.

Madrid 3 de Abril de 1862.—Cipriano Martinez. 1887

CORTES.
CONGRESO DE LOS DI P U T A D OS.

PRESIDENCIA DEL SR. MON.
Extracto oficiad de la sesión celebrada el dia 5 de Abril 

de 1862.
Abierta á las dos y media , se leyó y fué aprobada el acta de la anterior.

El Sr. C A S T R O : Anuncio al Gobierno que el m iér
coles trataré  la cuestión de Méjico si ántes no contesta á 
la interpelación que tengo anunciada.

Se concedió al Sr. Ribo la licencia que solicitaba para 
ausentarse.

Pasaron á la comisión las peticiones presentadas en 
Secretaría en la ú lt im a semana.

El Sr. F I G U E R O L A : Presento una exposición de 
varios españoles pidiendo la supresión de pasaportes para 
elextranjaro .

El Sr. h e r r e r a : Presento una exposición de Ciru
janos de la provincia de Salamanca en que se quejan de 
las recientes disposiciones que conciernen á esta clase.

P roposiciones .
Se leyó una proposición concediendo á D. Pedro Z a- 

non una pensión de 3.000 rs. anuales.
El Sr. n a v a r r o  (D. Alonso): Diré el objeto de esta 

proposición : la defensa del principio de autoridad y de 
las instituciones atacadas en Noviembre de 1854 por los 
que las habian combatido duran te la guerra civ il, moti
varon la desgracia del Sr. Z ano u , Alcalde de Buñol en 
1854, que cumpliendo con su deber recibió una herida, 
de cuyas resultas hubo necesidad de am putarle el brazo. 
Yo creo que el Congreso debe tomar en consideración la 
situación de este buen pa tric io , sus servicios y an tece
dentes, y tenderle una mano protectora.

Consultado el Congreso, fué tomada en consideración 
la proposición , y pasó á las secciones.

Se leyó una proposición de ley declarando libres de 
derechos de introducción 2.000 metros cuadrados de m ár
mol de Carrara para el pavimento de la catedral de 
Búrgos.

El Sr. B A R B A D Z L L O : Pocas palabras bastarán  para 
inducir al Congreso á que tome en consideración esta 
proposición. La provincia de Búrgos ha acogido con en
tusiasmo el pensamiento de renovar el pavimento de la 
magnífica catedral con mármol de C arrara. Ninguno del 
país iguala en blancura á este m árm o l, y conviene para 
las figuras que forma el pavimento el em plear ese m a
terial.

Consultado el C ongreso, se tomó en consideración la 
proposición y pasó á las secciones.

Se leyó otra proposición concediendo una pensión á la 
huérfana del General D. Ramón Solano.

El Sr. A L O N S O  M A R T I N E Z : La interesada es hija 
de un General y hermana de o tro ; está pobre , y no es 
honroso para la nación perm itir que perezca en la m ise

r i a  la hija y herm ana de los que han defendido su inde
pendencia é instituciones.

Consultado el Congreso, quedó tomada en considera
ción la proposición y pasó á las secciones.

Se leyó otra proposición declarando libre de dere
chos de introducción el papel de im prim ir.

El Sr. C A S T R O : He de seguir el ejemplo que me han 
dado hoy los Sres. Diputados que me han precedido. Bas
ta que sepa el Congreso las dificultades con que tropieza 
la prensa para corresponder á las exigencias del públi
co. Ruego al Gobierno que si le incomoda lo im preso, á 
lo menos no le incomode el papel, y que haga que su 
mayoría vote esta proposición.

Consultado el Congreso, fué tomada en consideración y pasó á las secciones.
El Sr. S A N C H O : El otro dia hice, y hoy reproduzco, 

una pregunta al Sr. Ministro de Fomento para saber si 
por una Real órden se habia variado el trazado de la ú l
tima seecion del ferro-carril de Madrid á Zaragoza, ya 
aprobado.

El Sr. Ministro de F O M E N T O : No habia llegado á mi 
noticia que se hub iera hecho esa pregunta. Yo no he da
do ninguna Real órden para que se cambie el trazado de 
que se trata.

ÓRDEN DEL DIA.
Actas de Noy a.

Sin discusión se aprobaron estas ac tas , y fué admi
tido el Sr. D. Antonio Romero Ortiz.

Peticiones,
Sin discusión se aprobaron los dictám enes sobre las 

señaladas con los números 45 y siguientes hasta el 59.
Se leyó el relativo á la petición núm . 60, que decia 

a s í :
«Los Alcaldes y un considerable número de vecinos 

de los pueblos que forman los partidos judiciales de Col
m enar Viejo y Torrelaguna acuden con una instancia en 
solicitud de que por medio de una ley se prohiba la ven
ta de los bienes de aprovecham iento común de los p u e
blos y de las dehesas boyales, y que se anulen los re 
mates que se hayan hecho pop el Estado de bienes de aquella procedencia:

La comisión es de dictamen que no há lugar á de li
berar.»

El Sr. V A L E R O  Y S O T O : Me sorprende este d ic tá-  
m e n ,p u e s  todas las peticiones como esta han pasado al 
Gobierno, lo cual es na tu ra l, puesto que no se cumple la 
ley , y se trata dequ e  la cum pla. Ya no vienen las q u e 
jas solo de los que podían m irar con prevención la des
am ortización; el mismo Sr. Calvo Asensio las ha presen
tado tam bién, y yo debo decir que ningún Gobierno las 
ha suscitado mayores en esta pa rte , vendiendo á los pue
blos los bienes comunes y dehesas boyales, que por la 
ley están exceptuados de la venta.

El Sr. R A S G O N : La comisión ha propuesto que se decla
re  no há lugar á deliberar, fundándose en la ley de des
amortización. Esta ley fija los casos y las excepciones cla
ram ente; y como se aplica por el Ministerio de Hacienda 
con arreglo á las informaciones que se hacen, no hay pa
ra qué m andar esta petición al Ministerio. Si el Gobierno 
falta, tienen los pueblos abierto camino para reclamar, 
sin que sea necesario modificar la ley.

El Sr. V A L E R O  Y  S O T O : S. S. es individuo de la Jun 
ta de Y en tas ,y  debe estar persuadido de que se venden 
fincas que no debían venderse. El mismo decreto de 22 de 
Enero, que habla de ventas mal h ech as , prueba que hay 
fincas que se han vendido mal. Los pueblos se quejan de 
que se venden bienes de aprovecham iento común: se han 
llegado á vender los mataderos , las eras , las casas de es
cuela, y ante estas reclamaciones el G obierno se cruza 
de brazos m iéntras la Dirección prosigue las ventas.

El Sr. R A S C O N : El Sr. Yalero y Soto dice que se han 
vendido escuelas y mataderos. No negaré que alguna vez 
se haya cometido ese error, y aun que se haya extendido 
á vender fincas particulares; pero en ningún caso se ha 
negado por el Gobierno á los pueblos aquello á que tie
nen derecho, cuando ese derecho se ha demostrado. Mu
chos de los bienes que se ban cedido á los pueblos como 
de aprovechamiento común, estaban arrendados, y se han 
vuelto á arrendar después de esa declaración.

Por lo dem ás, si la declaración legislativa se ha he
cho ya, ¿por qué insiste el Sr. Valero y Soto?

El Sr. C A L V O  A S E N S IO : Aun suponiendo exactas 
las apreciaciones del Sr. Rascón, no procede el dictám en 
de no há lugar á deliberar. Hay peticiones muy diferen
tes sobre este mismo asunto ; unas in justas, pero o tras 
justas. Creo que el Gobierno no está facultado para a l t e 
ra r  la ley, y  que debe respetar á los pueblos los dere
chos que tienen. Deseo, pues, que pase al Gobierno la pe
tición de esos pueblos reclam antes. El Gobierno está en el 
deber de resolver las peticiones que se le d irijan , mucho 
más cuando van por conducto del Congreso.

Si la comisión tiene razó n , el Gobierno lo verá: si no, no se cerrará la puerta al derecho.
El Sr. r a s c ó n :  No insiste la comisión en la fórmula 

que ha presentado. Pero insiste en que no se podría dar 
un paso en la desamortización si el Gobierno su spen 
diera las ventas á cada nuevo pretexto de los alegados para 
impedirlas. El Gobierno se ha atenido al texto de la ley: 
dehesas boyales, bienes que han sido siempre de ap ro 
vechamiento com ún, h m  sido exceptuados todos.

Sin em bargo, como el pase al Gobierno no prejuzga 
la cuestión, la comisión no tiene inconveniente en que 
esta petición pase al Sr. Ministro de Hacienda.

El Sr. V A L E R O  Y  S O T O : El Sr. Rascón dice que ge
neralm ente 1*8 leclamaciones que se hacen son infunda
das. Hay pueblo como el de Navalm oral, á qu ien , des
pués de habérsele vendido todos los bienes de aprovecha
miento com ún, se le ha vendido hasta la dehesa boyal.

Sin más discusión se aprobó el dictámen con la modificación aceptada por la comisión.
Se aprobó sin discusión el relativo a la petición n ú mero 61.

Presupuestos.— Articulado de la ley para 1862.
Se leyeron los siguientes:

«Artículo 1.® Los gastos ordinarios del servicio del Es
tado duran te el año de 1862 se presuponen en la cantidad 
de 2.001.755.806 rs., distribuidos por capítulos y artículos, según el estado letra A. ’

Art. 2.° Los ingresos ordinarios del Estado para el 
presente año se calculan en la cantidad de 2.009.938.000 rea le s , según el estado letra B.

Art. 3.° Los gastos afectos al producto de las ventas, 
de bienes del Estado y otras procedencias; la parte de* 
este producto aplicable á la amortización de billetes del 
Tesoro y Deuda consolidada y diferida , las obras públi
cas extraordinarias, el m aterial extraordinario de Guerra, 
Marina , Gracia y Justic ia , Gobernación y Hacienda, y 
los intereses de las subvenciones de ferro - c a rr ile s , se 
presuponen en la cantidad de 566.498.166 rs. conforme 
al estado letra C , aplicándose á su pago los valores que 
com prende el mismo estado con arreglo á las leyes de 1.® 
de Abril y 22 de Mayo de 1859 y 7 de Abril de 1861.

Art. 4.° M iéntras el saldo de la Caja de Depósitos, por 
sus entregas al Tesoro que este hubiera aplicado á ope
raciones del presupuesto ordinario, no baje de 740 ipillo- 
nes de reales, el Tesoro no podrá tener en circulación d u 

rante el ejercicio de 1862 mayor suma de otra clase de 
valores de los que representan la Deuda flotante que lo 
que importe de lo suplido por los gastos de la guerra de 
Africa , el crédito satisfecho al Gobierno de Inglaterra 
por sum iuistro de armamento y otros efectos duran te  la 
pasada guerra civil, y la diferencia que produzcan en las 
remesas de las Cajas de la Habana las atenciones de la expedición m ilitar á Méjico.

Art. 5.° El Gobierno podrá hacer uso de obligaciones 
de com pradores de bienes del Estado y de corporaciones civiles para el reembolso de 458 millones de Deuda flo
tante autorizado por la ley de 7 de Abril ú ltim o , á r e 
serva de sustituir aquellas obligaciones, para la aplica
ción que les señala la de 1.° de Abril de 1859 , con las 
procedentes de la venta de bienes eclesiásticos.

Si por esta negociación llegase el Gobierno á ex tin 
guir la referida cantidad de Deuda flotante, la lim itación 
contenida en el artículo anterior se reducirá tanto cuan
to importase el producto líquido de las obligaciones ne
gociadas.

Art. 6.° Se suprime el impuesto denominado contingen- te de pósitos.
Art. 7.° Se suprim e definitivamente la lotería p rim itiva.
Art. 8.® Se autoriza al Gobierno para la enajenación de las minas de Falset.
Art. 9.° Se abre nuevo plazo de un  añ o , contado des

de la publicación de la presente ley, para que  p u e 
dan ser redimidos, con sujeción á la de 11 de Marzo de 
1859, los censos enfitéuticos, consignativos y reservativos, 
los de población, treudos, foros, los conocidos con el 
nom bre de carta de gi'acia y todo capital, cánon, renta 
ó prestación de naturaleza análoga , pertenecientes al Es
tado , á beneficencia, á instrucción pública y á manos 
m uertas de carácter civil, cuyos bienes estén com prendi
dos en las leyes de 1.° de Mayo de 1855, 27 de Febrero 
y 11 de Julio de 1856.

Art. 10. D isfrutarán del beneficio de conducción en 
bandera extranjera de un puerto á otro de la Península 
los minerales, cales hidráulicas y abonos naturales y a r t i 
ficiales de producción nacional.

Art. 11. Desde 1.® de Enero de 1863 gozarán de los 
derechos al Monte-pio de oficinas, con arreglo á las dis
posiciones vigentes, los empleados de Real nom bram ien
to que desempeñen destinos de planta com prendidos en 
los presupuestos del Estado, y dependan de los Ministe
rios de Estado, Gracia y Justicia, Gobernación y Fomen
to que no los tengan aún declarados.

Art. 12, Los recargos sobre las contribuciones y ren 
tas públicas no podrán exceder duran te el año de 1862 
del m áxim un autorizado por las leyes y disposiciones vi
gentes, á no ser que otra cosa se dispusiese por ley especial.

Art. 13. Se considerarán parte integrante de esta 
ley las disposiciones contenidas en el presupuesto de obli
gaciones generales del Estado, Gracia y Justicia , Fom en- 
m ento y extraordinario de ingresos y gastos.»

No habiendo quien pidiese la palabra sobre la to ta li
dad , se procedió al exáinen de los artícu los, y quedaron 
aprobados sin discusión ios tres primeros.

Leido el 4.°, dijo
El Sr. P O L O : Siento tener que volver á ocupar la 

atención del Congreso en la cuestión de presupuestos. 
Pero debo aprovechar la ocasión que me presen ta este 
artículo para hacer algunas observaciones sobre la Deuda flotante.

Todos los Gobiernos tienen una sola especie de Deu
da flotante; aquí tenemos m uchas clases. Hay la que pue
de llamarse principal causada por déficits de los p resu 
puestos anteriores: hay otra parte que proviene de la 
cantidad satisfecha á Inglaterra ; otra que procede de la 
guerra  de Africa , y otra que dimana de ia falta de in 
gresos de Ultram ar. Tenemos, pues, una Deuda flotante 
nacional, otra inglesa , otra africana ; vamos á tener otra 
am ericana; y si se pagase en Deuda flotante nuestra deu
da á Francia, tendríam os otra francesa.

Pero aun hay más : hay otra Deuda flotante , y es la 
del presupuesto ex traord inario , pues se forma disponien
do de recursos futuros para necesidades ac'uales.

Hecha esta ligera exposición, me parece que ella sola 
basta para dem ostrar la forma mala que tiene la Deuda 
flotante, y la necesidad de reform arla, dándole la unidad 
que debe tener y que puede dársele. La Deuda inglesa, 
la de Marruecos y la am ericana deben venir á form ar 
una sola clase , formando por lo más otra la del p resu 
puesto extraordinario.

Personas habrá , sin em bargo, que en esta diversidad 
vean la armonía respecto á Deudas. D irán : tenemos gran 
Deuda consolidada y de muchas clases; tengamos tam bién 
otra grande y de muchas clases de Deuda flotante.

La segunda razón que tengo para censurar la s itua
ción de la Deuda flotante es el exceso á que ha llegado. 
Tenemos 740 m illones, y vienen luego hasta 900 millones 
más con la de L glaterra , la de Marruecos y la que d e
pende de la falta de sobrantes de U ltram ar; y si añ ad i
mos la que provenga del presupuesto extraordinario, llegaremos á una suma enorm e.

La tercera razón que tengo para censurar el estado de 
la Deuda es la ilimilacion. No se diga que está limitada 
á 740 millones: esa limitación está excedida ya en 240 
millones. Esto será na tu ra l; pero á m ás, después que el 
Gobierno reformó la Caja de Depósitos, en el poder del 
Gobierno está, sin faltar á lo dispuesto, el llevar la Deu
da flotante á la cantidad que quiera.

Voy á hablar de la facultad que tiene el Gobierno para 
negociar 458 millones en pagarés de bienes nacionales. 
En principio, creo que es mala la situación de la Hacien
da que tiene una gran Deuda flotante: por eso celebra
ría su consolidación ; pero no apruebo hoy ese p ro 
yecto , porque temo que la consolidación serviría para 
aum entar la Deuda.

Guando hay tanto deseo de gastos en el presupuesto 
ex trao rd inario , desde el momento en que con la consoli
dación de 458 millones de reales se le facilite al Gobierno 
medio para tom ar más Deuda flotante, la tomará. No nos 
hagamos ilusiones; al votar esa consolidación, lo que vo
tamos es un aumento de 458 millones de reales en los 
gastos públicos. El Gobierno hace años está recogiendo 
todos los capitales, y esto puede ser m uy perjudicial á la 
riqueza púb lica , y más en el dia en que dejaran de v en ir 
capitales extranjeros.

Esta negociación causará grande agitación y  hará más 
sensible el mal que acabo de señalar. Por eso yo, que creo 
conveniente la consolidación de la Deuda flo tan te , aten
dida la m archa que se lleva , creo que tendrá malos re 
sultados lo que ahora se pretende hacer.

Yo supongo, por lo d em ás, que el Gobierno em itirá 
esos 458 millones á la p a r; que la negociación versará 
sobre el interés. El Gobierno tiene autorización para ne
gociar obligaciones de compradores de bienes civiles en 
vez de los del clero. Pues bien: por la ley, la negociación 
de billetes debe hacerse á la par.

He hecho estas observaciones, con las cuales he cum 
plido el compromiso que espontáneam ente contraje al 
em pezar la discusión de los presupuestos. El actual Go
bierno cree que puede hacer mucho uso del c ré d ito ; yo 
temo el abuso, y claro es que nos hemos de encontrar en 
oposición. Hoy los hechos favorecen á los que están por 
los grandes gastos, pues se ven las ventajas y no se to
can los inconvenientes; pero yo aprovecharé la prim era 
ocasión que se presente para en tra r en esta cuestión y 
hacerlos palpables. El Gobierno dice: todos los gastos 
extraordinarios deben hacerse por medio del crédito; yo 
digo: una parte de esos gastos debe hacerse por medio 
del crédito, pero la otra debe hacerse por medio d d  im
puesto; y nunca debe pensarse más en economías que 
cuando hay que hacer grandes gastos. No encontraria 
obstáculos ai uso del crédito si el Ministerio no acudiera 
á él sino para satisfacer las necesidades del Ministerio de 
Fom ento; pero tratándose de o tra s , yo ruego al Gobier
no y á los Diputados que estudien esta gran cuestión 
para que se adopten las resoluciones más convenientes.

Yo me siento satisfecho de haber hecho en esta parte, 
sin espíritu de oposición, las consideraciones que en mi 
conciencia he creído que debia hacer en interés del país.

El Sr. Ministro de H A C IE N D A : Me haré cargo de la 
últim a consideración del Sr. Polo. Yo no he dicho que el 
crédito sea el único recurso á que se apele; he dicho que 
es imposible que los grandes gastos se resuelvan por el 
impuesto solamente. Si el impuesto diese para atender á 
todos los gasto s , no habría necesidad de apelar al créd i
to. Pero dada la necesidad de ejecutar esos gastos, ¿hay 
otra combinación posible fuera del crédito? En el uso de 
este hay que tener cuidado de que se háganlos préstamos 
con destino á atenciones reproductivas.

Los gastos de G uerra y Marina no son tales que h a 
yan de hacerse siempre. En lo fu turo  no habrá necesi
dad de ampliar estos gastos.

S. S. ha examinado el art. 4.°, que determ ina la s itu a 
ción de la Deuda flotante , y el art. 5.® que autoriza al Go
bierno á aplicar á ella los pagarés de compradores de bie
nes civiles. Pregunta S. S. si el Gobierno piensa hacer la 
negociación á la par según la ley. En efecto, así es; y si 
el Gobierno hubiera deseado ofra cosa, lo hubiera p ro 
puesto.

El Sr. Polo ha hecho la clasificación de la Deuda flo
tante, y dice que hay cuatro clases de e l la : en esto pa
dece S. S. una equivocación. La Deuda flotante es una: es 
la que tiene el Tesoro con obligación de reem bolso, en 
lo cual se diferencia de la consolidada: los orígenes* son 
diversos. Debiendo el Tesoro reoibir una porción de m i
llones por la guerra de M arruecos, y pudiendo no ser ne
cesario suplem ento alguno por Méjico, la lim itación se 
coloca en ese térm ino m iéntras esos ingresos no vengan.

La Deuda flotante proviene de unos 458 millones de 
descubiertos en los presupuestos hasta  1848; de unos 200 
millones por efecto del pago á Inglaterra y de la guerra

de M arruecos, y de una cantidad que necesita el Gobier
no en sus Cajas’. Pero porque el origen sea diverso, ¿hay 
que decir que son diversas las clases?Dice el art. 4.®: {lo leyó.) De m anera que áun la ca n 
tidad computada como límite de la Deuda admite tres 
conceptos in te rinos: la guerra de Africa , la Deuda de In 
g la terra , y la expedición de Méjico. En el momento en 
que estén reintegrados estos fondos al Tesoro, la Deuda 
flotante queda reducida á sus m arcados límites.

Vea S. S. el Tesoro de Ing la te rra : S. S. verá bonos 
del Tesoro por tal y tal concepto.

En Francia verá S. S. una parte de la Denda flotante 
representada por bon os, otra por fianzas, otra por el 
crédito de Caja de Depósitos &c.

Dice el Sr. Polo que atrayendo el Gobierno á la Caja 
todas las cantidades que quiera no hay limitación de la 
Deuda flotante. El Gobierno tiene limitación en las leyes; 
y si la Caja de Depósitos recibiera mayores cantidades de 
jas necesarias, la Caja podría hacer préstam os con igual 
in terés á lo que debía entregar.

Yo no soy aficionado á que el Tesoro tenga una gran 
Deuda flotante. Esta no es más que un recurso de transi
ción, de que debe hacerse aplicación porque facilita o p e
raciones mas ventajosas.

Supongamos que necesitamos 400 millones. ¿A cepta
mos una operación en crédito consolidado, y este se halla 
á un  precio ínfimo? Pues aceptamos las consecuencias 
para siempre de ese bajo precio. E s , p u e s , preferible ese 
medio de la Deuda flotante, que en mejorando las c ir 
cunstancias puede dism inuirse cuanto se quiera.

Teme el Sr. Polo que la Deuda flotante se aum ente si 
consolidamos 458 millones. S. S. dice que la Deuda flo
tante es un  peligro; pues si es u n  peligro, ¿p o r qué no 
am ortizar la parte que se puede? Si por un  lado combate 
S. S. la cantidad de Deuda flotante y por otro los medios 
de d ism inu irla , ¿ qué desea el Sr. Polo?

Yo creo que de dia en dia ia Deuda flotante d ism inu i
rá, como viene disminuyendo, porque se van haciendo 
ménos necesarios de año en año los créditos supletorios.

Desde los tiempos en que las clases activas cobraban 
ocho ó nueve pagas y las pasivas cuatro ó seis hasta 
los actuales, en que están pagados todos los servicios pú
blicos, hay mucha diferencia. Vamos, pues, camiúando al 
perfecto equilibrio en tre gastos é ingresos, y por tanto la 
reproducción de Deuda flotante ha de ir dism inuyendo 
de día en dia.

Cree S. S. u n  mal que el Tesoro atraiga á sí el capi
tal metálico de España. El Tesoro no hace concurrencia 
á las operaciones comerciales. Las necesidades del co
mercio están satisfechas: queda la satisfacción de las in 
dustriales; pero en un país como este donde las grandes 
em presas rtnponen gravam en al Tesoro público, es n e 
cesario que el Tesoro público haga lo que en otros paí
ses hacen los particulares.

El crédito particular no tiene tanta aceptación como 
el público. Es base de todas las combinaciones del c ré 
dito particular el público, y así es que en España hay 
porción de valores creados por las compañías con más 
interés que los que asigna el Estado, y sin em bargo los 
particulares vienen buscando el menor rédito del Tesoro 
con preferencia al mayor de las em presas.

Por lo demás, el uso que hace el Tesoro de esos fon
dos es realizar lo que no realiza el interés particular; 
que si lo realizase, el Tesoro no los recib iría.

Ultimamente, estamos conformes en que los gastos de
ben cubrirse con el impuesto cuando se pueda, y con el 
crédito cuando no se pueda.

El Sr. P O L O : Aprovecharé la prim era ocasión para 
explicar mis ideas. D iré, sin em bargo, que la fórmula es: 
ménos gastos, más ingresos, crédito más alto.

Yo reconozco diverso origen de Deuda flotante; lo que 
no creo conveniente son las diversas ramificaciones. Una 
vez formada la D euda, que sea una. No estoy por medios 
especiales aplicados á una parte de la Deuda. S i , por 
ejemplo , el Sr. Ministro ha hecho una operación sobre el 
crédito que debe recib ir de M arruecos, yo no aprobaré 
eso.

Y cuidado que los gastos de 1a guerra de Africa están 
en una situación especial; pero no sucede lo mismo con 
la Deuda de Inglaterra , y creo por lo mismo que puede 
tenerse toda 1a Deuda flotante com prendida en una m is
ma cifra.

Decia el Sr. Ministro que en la Caja de Depósitos no 
habia estos aum entos, pero yo veo que los hay.

S. S. ha hecho observaciones respecto á si el Tesoro 
toma con exceso los capitales sobrantes del país; es claro 
que los toma , y nada tiene de extraño, porque los p a r- 
ticulares llevan sus capitales al Tesoro en atención á que 
tiene más crédito y les da tanto interés como otro cual
quiera. .

El Sr. Ministro de H A C IE N D A : Dice el Sr. Polo que 
el Tesoro hace una competencia ruda á los particulares; 
pero S. S. tiene que ver ei tipo que ponen los particu la
res , que es m a y o r , y por consiguiente que es preciso 
que el Tesoro se procure á ese precio el metálico que ne- 
cesi ta.

En cuanto á la Deuda flotante, la razón de haber in 
cluido en ella la deuda de Inglaterra es porque hay un  
recurso especial para cubrirla.

Sin m ás discusión se aprobó el art. 4.® y ios re s ta n 
tes hasta el 7.® inclusive.

Sobre el 8.° dijo
El Sr. h x a d o z : Yo, señores, pido la palabra en contra 

de esta disposición; pero lo hago porque no sé, n i el Go
bierno sabe tampoco, cómo se venderán esas minas. ¿P a
ra qué se ha de autorizar al Gobierno para  una cosa que 
no sabe cómo ha  de hacer ?

Y o , señores, presenté una ley de desam ortización que 
com prendía las m inas; pero después conocí mi e r ro r ,  y 
se hizo una modificación m arcando que fuera precisa una 
ley especial para vender cada m ina: ei Gobierno no pue
de vender estas m inas con arreglo á la ley de desam orti
zación ; e s , p u e s , preciso que se instruya un  expediente, 
y que luego se presente el oportuno proyecto de ley.

Y o, señores, me he alarm ado con el exámen del ex
pediente relativo á las m inas de R io tin to , y más au n  con 
unas palabras del Sr. G en er, que decia que no habia po
dido vender las minas de Falset porque estaban a rrend a
das ; pero al mismo tiempo opina S. S. que se arrienden 
por 50 años las m inas de R iotinto, y esto lo opina en con
tra del dictám en del Consejo de E stado, que dice que no 
deben a rren d a rse , sino venderse con arreglo á la ley 
después que se conozca su  valor.

Yo tengo a q u i , señ o res , un  libro en que una persona 
m uy im portante decia que las minas de Riotinto podían dar 
100 millones al a ñ o ; hoy yo creo que no dan nada, p o r
que del millón anual que p ro d u cen , térm ino medio, hay  
que descontar sus gastos. Yo e sp e ro , pues , que el señor 
M inistro no hará este arriendo, para que no vuelva á su 
ceder lo que sucedió el dia pasado, en  que decia el señor 
G ener que no podían venderse las m inas de Falset po r
que habia un  contrato pendiente.

El Sr. Ministro de h a c i e n d a  : Convengo con el se
ñor Madoz en que es preciso que haya una ley especial 
para la venta de cada m ina , y en este sentido he acepta
do esa enm ienda: prim ero por la insignificancia de las 
m inas; y  segundo , porque está preparado el proyecto de 
ley, que solo ha dejado de presentarse por u n  incidente de desagüe.

Desde luego, sea para la v en ta , sea para u n  a r re n 
damiento largo que comprometa por algún tiempo la ex
plotación de las minas im po rtan tes, no puede hacerse 
sin un proyecto de l e y ; pero S. S. cree que porque hay 
en el expediente de enajenación de Riotinto algunas p ro 
posiciones de arriendo, el Gobierno está en contra de la 
venta, y no es así; el expediente se cu rsaba con ese objeto 
tratando de averiguar el valor de las m inas, y  habiendo 
llegado varias exposiciones de arriendo, se han  incorpo
rado á é l ; pero lo rep ito : n i a r r ie n d o , si es conveniente, 
ni venta se hará  sin un proyecto de ley , al m énos m ien
tras yo sea Ministro. No h a y , pues, mal ninguno en que 
se discutan en lar adm inistración esos medios de arriendo.

El Sr. ír a d o z  : S. S. com prenderá la satisfacción con 
que yo le habré escuchado, cuando hasta ha excedido 
mis deseos; pero S. S. com prenderá que mi tem or era 
fun dado , porque S. S. puede dejar de ser Ministro; repito , 
p u e s , que debe pensarse en conocer cuanto ántes esa r i
queza , y para esto no hay inconveniente en hacer los 
sacrificios q u esean  precisos.

El Sr. T O R R O  J A : He oido con sumo gusto cuanto ha 
manifestado el Sr. Madoz respecto á m inas, adm irando la 
habilidad de S. S. para traer aquí la discusión de una 
cuestión distinta de la que envolvía la enm ienda ; pero 
respecto á las minas de Falset, ya se habia propuesto la 
venta , y  se habia cum plido con todas las prescripciones 
legales.

Sin más discusión se aprobó el art. 8.® y los siguien
tes hasta el 10 inclusive , redactado en la forma siguien
te á petición del Sr. Figuerola:

«Los buques extranjeros podrán verificar el comercio 
de cabotaje con cargamento de m inera les, cales h idráu li
cas, m aderas de construcción y abonos naturales y  arti
ficiales.»

El Sr. Millan y  Caro retiró la adición al art. 11 qu e  habia presentado el dia anterior.
Leido dicho artículo , dijo
El Sr. r e a d o z : Es, señores, una cuestión gravísima la 

que se presenta á la discusión del Congreso; no en balde 
me lam ento yo del espíritu  que domina en esta discusión 
porque este artículo se traduce en un sacrificio grave que 
se impone al pueblo sin la discusión conveniente. ¿Tiene 
el Gobierno de S. M. la resolución de presen ta r el pro
yecto de ley de clases pasivas? ¿Si ó n ó ?  Si dice el Go
bierno que no, yo le censuraría porque no lo ha hecho 
en ei tiempo que lleva en el poder. Si dice que s í , ¿no 
es mejor aguardar á su discusión para fijar estos derechos 
pasivos ? Esa medida no ha sido apénas discutida en la



com isión, y  se ha  aprobado asistiendo solo 15 ind iv iduos 
y  vo tando  en  co n tra  sie te ; no tien e , p u e s ,  las g a ran tía s  
de  ac ierto  que son necesarias.

Yo creo  q u e  no debe h a b é r  priv ilegios en  las clases 
de  los em pleados; pero, ¿cómo hem os de re so lver tan  á la 
lig e ra  u n a  cuestión  de tan ta  im p o rta n c ia , q u e  grava  al 
p a ís acaso co n  ocho m illones de rea les?  No hagam os, 
p u es, á ciegas una  ley qu e  carga de esta m anera  sob re  el 
país. El G obierno tiene tam bién  que d ec ir con q u ién  e s
tá  en  esta cuestión, y  yo creo  q u e  se rebajaría  si la h i 
c iera  lib re . Esta ley hace de m ejor condición á los paisa
n os qu e  á los m ilitares; luego re c lam a rán  estos, y  el g ra 
v a m e n  se rá  m ayor. Es m en e s te r , p u e s , que se pida al 
G obierno q u e  no se traiga la cuestión  hasta  que venga la 
ley , p o rq u e  si no, al hacer e sta , no h ab rá  m ás rem edio 
q u e  respetar los derechos adquiridos. Mejor h u b ie ra  sido 
e n  vez de ese a rt. 11, poner o tro  q u e  im pusiera  al Go
b ie rn o  la obligación de trae "  cuan to  an tes  esa ley de 
c lases pasivas.

Yo, se ñ o re s , he  callado hasta  ahora  en  algunos p u n 
tos po r ev ita r  la discusión; pero  en  este  no he  podido 
c a l la r , p o rq u e  los em pleados q u e  h an  de. gozar de este  
beneficio  no han  tenido, como tienen  los m ilita res , el 
descuento  del M onte-pio . Insisto , pues, señ o res , en que  
es m ejor q u e  venga ese p royecto , y  hasta  en tónces no se 
haga nada, para que no se haga sin el e n te ro  conocim ien
to de  todas las c ircunstanc ias .

P o r mi p a rte  no  tengo inconvenien te  en  que  has
ta  q u e  venga esa ley se susp en d an  los derechos de los que 
no  son  em pleados, y  luego se verá si la ley ha de ten e r 
ó no efecto re troactivo , lo cual podrá dep en d er del estado 
en  que  se e n cu en tre  el Tesoro. Esperem os, p u e s , la p re 
sen tac ió n  de ese proyecto de  ley, y ten d rem o s m ás d e s 
em barazado  el terren o  para d iscu tirlo  v votarlo .

El Sr. G O IC O E R R O T EA  (D. Francisco): Si o tro  señ o r 
D iputado m énos práctico qu e  el Sr. Madoz h u b iera  d icho 
a q u í lo q u e  pasó e a  la com isión , m e h u b ie ra  parecido 
inco n v en ien te ; es verdad  que vo taro n  ocho con tra  ídete; 
p e ro  á los ocho se h an  ad h erid o  c u a tro , qu e  son 12 y 7 
1 9 , cu an d o  apenas hay en  Madrid 24 ó 25 ind iv iduos de 
la  co m isió n , y  si se d iscutió  en  pié fué p o rq u e  a llí no 
se g u ard an  las form as q u e  se guardan  en  el Congreso.

E n  cuan to  á la cantidad que im p o rta  esta adición me 
e s  in d ife ren te ; lo ú n ico  q u e  hay q u e  ve r es si es ju sto  
d a r la , porque nosotros no podem os dejar de im poner al 
país los sacrificios q u e  debe sa tisfacer. La com isión pensó, 
p u e s , en hacer iguales los derechos de todos los em plea
d o s ,  y  si puso la cláusula de que em pezara  en  1863 fué 
p a ra  dar tiem po á q u e  el G obierno tra jera  esa ley.

Y la igualdad, se ñ o re s , no creo  yo q u e  la pueda a ta 
c a r  el Sr. M adoz: es verdad que  S. S. dice q u e  se r e n u n 
cie lo q u e  se c o b ra ; pues yo no puedo acep tar eso , p o r
q u e  no qu iero  qu e  re n u n c ien  á su  sus ten to  las v iu d as 
de los em pleados qu e  sirv ieron al Estado.

El Sr. r i a o o z : Yo no q u ie ro , se ñ o re s , que el p a ís 
falte á su s  com prom isos; pero  no creo q u e  h ay  co m p ro 
m iso n in g u n o  en este  punto .

Q ue no q u ie re  S. S. q u e  ren u n c ien  ias v iu d a s ; yo 
tam poco: á ese a rg u m en to  q u e  se m e h a  hecho á mí 
contesto solo en  mi nom bre.

P o r lo d e m a s , se ñ o re s , sien to  m ucho  q u e  el G obierno  
n o  e x p rese  sus ideas en este  punto.

Suspendida la d iscu sió n , se suspendió  tam bién  la se 
sión  hasta las nueve de la noche.

E ran  las seis y media.

A bierta  de nuevo  la sesión á las nueve y cuarto , dijo
El Sr. L A T O R R E  (D. Gárlos): No crea el Congreso 

que voy á ocupar m ucho  tiem po su a te n c ió n : después del 
b rev e  d iscu rso  de mi amigo el Sr. D Pascual Madoz , no 
c reo  q u e  haya que  hacer g randes esfuerzos para qu e  el 
Congreso com prenda  lo q u e  debe hacer en el art. M.

E n  este a r tíc u lo , señ o res , no se m enciona para nada 
la  clase m il i ta r ;e l  Sr. G arcía T orres no há m ucho decia 
q u e  pues qu e  los m ilitares ten ían  derecho á reem plazo, 
d eb ían  ten e r  cesantía las clases c iv iles; p u es lo m ism o 
digo yo a h o r a : si se declaran  viudedades á las clases c i
v iles, ¿ p o r  q u é  no declararlas á los m ilita re s?  Si se fija 
el sueldo de 6.000 rs. para que las clases civiles tengan  
d erecho  á  v iudedad , ¿ por qué  no  se ha de conceder á un  
A lférez de caballería  ó á un  Teniente de in fan tería  qu e  
tien en  m ás de sueldo? ¿Por qué no darle  ese derecho á 
u n  G eneral ó á un  Coronel que se  casara  de subalterno , 
« uando  ha tenido m úcho tiempo u n  descuento  para  ese 
objeto?

Yo c reo  , p u e s , q u e  el Congreso no será  in justo  con 
♦esta clase m ás que con las o tras  del E s tad o ; la m inoría  
n o  se opone á que se traiga  y d iscuta aqu í la ley de clases 
pasivas; pero  c ree  q u e  no debe de un m odo inciden ta l 
g ra v a rse  al país con un  sacrificio , tan to  m ayor, cuan to  
m ás ju sto  sea , p o rq u e  no puede m énos de inclu irse  á to
das las c la se s , dado caso de qu e  se a p ru eb e  el a rtícu lo .

Yo d e se a r ía , p u e s , no so lo , como el Sr. Madoz , que 
m an ifes ta ra  su  opin ión  el Sr. M inistro  de H acienda, sino 
tam b ién  q u e  expusiera  la suya  el Sr. M iuistro  de la 
G u e rra .

Ei Sr. G O IC O E R R O T E A  (0. Francisco): No h a y  nada, 
se ñ o re s , q u e  decir en  cuan to  al n ú m ero  de los ind iv i
duos qu e  han  aprobado ese a rtícu lo ; lo único q u e  hay  es 
un  d ic tam en  de la com isión y una opinión del señor 
Madoz.

El S r. ZnATORRE (D. Garlos): Yo no he hecho  m ás 
q u e  re p e tir  en  ese p un to  lo que aqu í se ha dicho.
■<r El S r. G A R C ÍA  T O R R E S : S eñ o res: mi deseo de no  
m o lesta r al C ongreso , y alguna o tra  c ircunstanc ia  p a rti
cu la r, m e h a b ía n  hecho hasta ahora no tom ar p a rte  en  
esta  d iscusión  ; pero han sido tan ta s  las alusiones q u e  me 
h a n  h e c h o , q u e  no puedo m énos de decir a lgunas pa la 
b ra s ,  en  las cu ales no puedo segu ir o tro  cam ino que el 
q u e  me ha m arcado  el Sr. Madoz. Yo , señ o res , como Se
c re ta rio  de la com isión de p resupuetdos, no pod a fácil
m en te  fo rm a r  u n  voto p a rticu la r, po rque  no h u b iera  po
d ido  e n tó n c e s  su sc r ib ir  e l d ictam en ; pero  ya qu e  no lo 
he  hecho y  m e veo en la necesidad de h ab la r, debo decir 
lo que ha pasado .

D espués de  d iscutido todo el a rticu lado  de la ley de 
p re su p u e s to s  se dió cuenta  de un a  exposición im p e r t i
n e n te  de u n  A yudante  de obras públicas en que  pedia se 
le d e c la ra se n  derechos p a s iv o s ;e s to  dió lugar á una  p ro 
posición d e l Sr. G oicoerrotea, fijando para  todas estas cla
ses los d e re c h o s  de M onte-pio; h u b o 'u n a g ra n  d iscusión, 
y  al fin so  adm itió  del m odo que  tanto se ha repetido , 
a d o p tá n d o se  la redacción que el Congreso ha visto.

No m e detiene á mí la cifra  á que pueda ascender esta 
re fo rm a , q u e  será, sin  e m b a rg o , m ucha ; lo q u e  me d e 
tiene es q u e  no se consigue con ella esa igualdad , p o r
q u e  no so lo  no se com prende, como dice el Sr. L ato rre , á 
a clase m ih itar, sino que a u n  d en tro  de u n as m ism as

dependencias no  se rán  iguales las v iudedades de los em 
pleados en  los M inisterios ó en  los d iferen tes cen tro s d i
rectivos ; tam bién  hay  una diferencia en  los em pleados 
de c o rre o s , y po r consiguiente, no existiendo la igualdad  
e n tre  todas las clases del Estado, no he creído  q u e  podría 
h ace r m ás qua una nueva p e r tu rb ac ió n  el adop tar ese  
a rtículo  en  la ya com plicadísim a legislación de clases pa
sivas.

El Sr. A R D A N A Z : Doy gracias á la com isión por h a 
berm e  cedido el tu rn o .

Yo, señores, tengo aq u í que c u m plir u n  d e b e r , p o rq u e  
he  sido uno de los p rincipales prom ovedores de este a rtícu 
lo, y porque  aquí defiendo los fueros de la igualdad y la 
ju stic ia , ten iendo  que  a ten d er á ellos con m ás razón , 
puesto que yo estoy  siem pre com prendido d en tro  del p r i 
vilegio qu e  existe  en  favor de clases determ inadas.

En la cuestión  que aqu í se ven tila  h ay  dos cuestio 
nes d iversas: la de ju stic ia  y de ig u a ld ad , y la de o p o r
tu n id ad  ; respecto de la p r im e ra , basta  decir que todos 
los altos funcionarios gozan del derecho de M onte-p io , y  
hay  m uchos subalternos que  no lo t ie n e n , a lgunos de 
ellos m alam ente  p rivados de é l ,  p o rq u e  se les reconocía 
p o r la ley de p re su p u e s to s , y se les ha  suspend ido  por 
un a  Real órden. O tros no  lo tienen  solo porque han v a 
riad o  de nom bre. Y éase, p u e s , si es ó no ju s ta  la  d is
posición.

En p un to  á la o p o rtu n id ad , se d ice qu e  no  es o p o r 
tu n a  porque no se hace en una ley especial, y  p o rq u e  no 
se sabe la can tid ad  á q u e  ha de ascender.

En cuanto á lo p rim ero , todos los derechos pasivos se 
h an  reconocido en  leyes de p re su p u es to s : ¿ p o r q u é  hoy 
no se ha de hacer lo minino q u e  se ha hecho siem pre? 
Pero adem ás, ¿qné impide la d iscusión  de esto para  la 
ley de clases pasiva^? N adr , puesto  q u e  puede decirse  
q ue  sin  perju ic io  de lo que  disponga la.ley  de clases p a 
sivas.

Respecto á lo segundo , ¿ no se ha votado una  ley con
cediendo 11 años de abono á em pleados que no h tb ia n  
serv ido? ¿Se conocían  entónces los m illones á que h ib ia  
de ascen d er esa concesión? ¿N o  se abonaron  en 1834 
o tros 10 años á los ind iv iduos á quienes se concedió la  
c h arre te ra  de C ád iz? ¿O  es que se q u iere  a tender á esto 
cuando  se va á defender un  p riv ileg io , y  no cuando se 
trata  de estab lecer una igualdad ?

Se dice qu e  se  trae in c id en ta lm en te : ¿ es  tra e r  in ci
den ta lm en te  una cuestión que se v iene  tra tando  hace 12 
añ o s?  Yo creo q u e  no : es c laro  q u e  alguna vez se hab ía  
de re so lv e r ; esta ha sido ahora  , y yo m e felicito de ello, 
p o rq u e  creo  que al fin no podrá m énos de tr iu n fa r  la 
causa de la razón y la justic ia .

Por lo d e m á s , desearía  que  el Sr. G arcía T o rres re ti 
rase  la d u ra  p a lab ra  con que ha  calificado la exposición 
de u n  A yudante de o b ra s  públicas.

El Sr. G A R C ÍA  t o r r e s : Mi am igo el Sr. A rdanáz 
qu iere  que re tire  la palabra q u e  he dicho re la tiv a  á la 
in stanc ia  det Sr. I n s a ,  A yudante  de o b ra s  p ú b lic a s ; yo 
no tengo inconvenien te  en h acerlo , pero el Sr. A rdanaz 
la calificará  como pueda después que sepa que este in - 
d iv íduo  no ha practicado gestión n inguna cerca de la Ad
m in istración  para que se le d ec la ra ran  su s  derechos, y 
que por o tra  pa rte  no se han  negado esos derechos á 
n in g u n o  de esos funcionarios.

Dice S. S. qu e  toda la legislación de clases pasivas es
tá en la ley de p resu p u estas; esto  no es exac to : procede 
de un decreto  del Rey D F ernando  V lí, y las leyes de 
p resupuestos no han  hecho m ás qu e  restring irla .

Q ue h a n  de ser pocas las clases que se in c lu y e n  por 
este a rt. U en los M onte-píos; yo le d iré  á S. S. q u e  
son 22 clases , y el total de em pleados es de 2 998.

Yo creo, señores, q u e  para  rem ed iar esa in justic ia  no 
se necesita una m edida leg isla tiva; puede el G obierno 
a lte ra r  la disposición que ha dejado en  suspenso  los de 
rechos de ciertos individuos, y d eclarar la incorporación 
de o tros á los M onte-píos; hecho  así e s to , no ten d rá  los 
inconvenien tes que  si se aprueba  en u n a  ley como la de 
p resu p u esto s.

El Sr. HXADOZ: El Sr. A rdanáz me q u iere  llevar á 
u n  terren o  donde yo no qu iero  i r ; tengo la ra zó n , y no  
tengo que ap elar á reconvenciones : yo no puedo acep tar 
los datos del Sr. G arc ía , p o rq u e  los datos de S. S. son los 
de los em pleados q u e  hoy v iven , y lo m énos h a b rá  otros 
tan tos q u e  hayan  ya fallecido, y á qu ienes sea necesario  
reconocer estos derechos.

Y yo no  creo que hoy no sea opo rtu n id ad  para t in ta r  
de esto; si m añana v in ie ra  esa ley, la d iscu tiríam os con 
g u s to ; lo que  creo es que no es su  sitio la ley  de p re 
supuestos.

En cuan to  á lo de los 11 añ o s, de estos bancos n in 
guno ha aprovechado ese p riv ilegio , y  mi oponion so b re  
él ya la puede decir a lgu ien  que se sienta en el banco 
azul. Respecto á las c h a rre te ra s  de Cádiz, a lg u u  m érito  
co u tra je rm  los que fueron á Cádiz siguiendo el e jército , 
y  les concedieron esa m erced las Cortes. Pero ¿ c u á n to  no 
nos costó el ir á Cádiz los que fuimos? Pues á m i , le ase
guro á S. S. que me costó 17 meses de p risión  y que se 
me pidiera una pena de 10 años de presidio.

Yo deseo , p u e s , que el Sr. A rdanaz se persuada  de 
q u e  yo no aboné los 11 años, y de que las c h a r ie le re s  de 
Cádiz se concedieron por aquellas C ortes como u m  r e 
com pensa ju s ta  á los qu e  a rro s tra ro n  un  servicio  penoso 
para  defender una causa q u e  estaba perdida por la t ra i
ción que inm aba el e jército  en sus a lta s g e rarq u ías .

Ei Sr. A R D A N A Z : El Sr. Madoz, p rescin d ien d o  de la 
cuestión que  no» ocupa , da á e n ten d er b astan te  la falta 
de razón q u e  le asiste.

Por lo dem ás, noso tros, a u n q u e  jóvenes , hem os v e r 
tido tam bién  nuestra  sangre  por la patria  sin  hacer a la r 
de de ello; no es esto exclusivo d e S . S. y los que  se s ie n 
tan  en  esos bancos.

A dem ás, yo no he dichp que esas c h a rre te ra s  de C á
d iz se d ie r a n d e  un  m odo ó de o tro  : lo q u e  digo es q u e  
se concedieron sin  pedir el p re su p u es to , y por consi
guiente , que no hay  qu e  pedirle para resolver la cuestión  
q u e  hoy se debate.

En cu an to  al Sr. García T o rre s , yo le doy las gracias 
porque ha venido á p ro b a r la ju s tic ia  que asiste á c ie rtas 
clases d e sh e red ad as , d iciendo qu e  se les h ab ían  suspen
dido los derechos que les co rresp o n d ían  po r un  decreto .

El Sr. M ADOZ : Yo, s e ñ o re s , no estaba en mi d e re 
cho al t ra ta r  de esta cuestión , y por eso no la he tra tad o .

En cuan to  á serv icios, yo no dudo  q u e  los haya p res
tado el Sr. A rdanáz; lo que dificulto es que pueda n inguno  
ser igual á los que  prestaron los pocos q u e  sigu ieron  al 
e jé rc ito  hasta Cádiz.

El Sr. FXGUEROLA : Me ha excitado , señores , á to 
m ar la p a lab ra  el tono del Sr. A rdanáz, que p ro n u n c ia n 
do las p d a b ra s  m onopolio y privilegio nos ha acusad# de 
enem igos de la razón y la justic ia .

Es c ierto , señores , como h i d icho el Sr. A rdauáz, q u e

algunas disposiciones sobre c lases pasivas se h an  tomado 
en leyes de p resupuestos; pero  la m ayor p a r te ,  como ha 
dicho el Sr. G arcía T o r re s , son re s tric tiv a s  del p r im e r  
decre to .

En esas leyes de clases pasivas hay  un  g ra n  p rin c ip io  
de in ju s tic ia , po rque  no dan  á los hijos im pedidos p e n 
sión m ás q u e  hasta los 25 añ o s, y o tro  de  inm oralidad  al 
co nsignar los derechos de las v iudas y  las h ijas solteras. 
Esto hay q u e  rem ed iarlo  en una nueva ley para  qu e  sea 
ju s to , y  vea el Sr. A rdanáz cómo nosotros m iram os por 
la justicia tan to  ó m ás que S. S.

Y no d iré  m ás sobre esto p o rq u e  no q u ie ro  co n testa r 
á las alusiones políticas del Sr. A rd an áz , á las cuales ha 
dado contestación  cum plida el Sr. Madoz.

Yo creo que esta d iscusión  se rá  u n  acicate para la p re 
sen tación  de esa ley ; y espero qu e  tanto  el Sr. M inistro 
de la G uerra  como el de Hacienda d irán  s u  opin ión en 
este  asun to .

El Sr. GA RCIA t o r r e s : S ien to  m u c h o , señores, 
no h ab erm e  expresado b ien , po&lo cual no  m e ha com 
pren d id o  el Sr. A rdanáz.

Yo lo qu e  he  dicho es q u e  el decreto de  21 de Diciem
b re  de 1857 hab ia  qu itado  los derechos á m u ch o s funcio
n a rio s  á qu ienes se los h a b ían  declarado los d iferentes 
M inisterios por una especie de co rru p te la .

Esto se hizo para acudir á un  m al que tom aba g ra n 
des p ro p o rc io n es, y  desgraciadam ente no se consiguió; 
pero  en  consecuencia de esto era  el decir yo que  podia 
el G obierno su sp en d e r esta m edida.

El Sr. A R D A N A Z: Yo he dicho precisam ente  eso m is
mo ; si están  M ispendidos esos derechos por un  decreto , 
es claro que debem os rehab ilitarlo s.

En cuan to  al Sr. F iguerola, decia que no q u e ría  se n 
ta r  este p recedente; pues yo lo qu e  q u ie ro  es q u e  todo 
esto se deje pendien te  de la resolución de la ley de c la 
ses pasivas.

El Sr. Ministro de H A C IE N D A : C uando se  tra ta  de 
los derechos pasivos de los funcionarios públicos, influye 
siem pre en  el ánim o de los Sres. D iputados la im p o rtan 
cia de estos d e rech o s Hay, p u es, que a ten d er al origen 
de su  declaración  para  d istingu ir los que son ocasiona
dos n a tu ra lm en te  y los q u e  han venido de n u estras  con
vulsiones políticas. Los p rim ero s no pueden  trae r  u n  
g rav ám en  de consideración al Estado; los segundos s í , y 
al tra ta r  hoy de reg lam en tar las clases pasivas tropeza
mos con una g ran  sum a que  hay  q u e  sa tisfacer p o r esta 
causa .

Es m e n e s te r , pues, no preocuparse con la cu an tía  de 
u n a  sum a que no ha sido tra ída  por c ircu n stan c ias  n a tu 
rales. El Sr. Madoz se ha ocupado esta m añana de una co
m isión q u e  fué^creada para reg lam en tar las c lases pasi
vas, y que  se encontró  con un g randísim o escollo: el de 
la retroactiv idad  de la ley ; sin em bargo, la com isión dió 
su d ictám en, y ya se iba á p resen ta r á lasC ó rtes este p r o 
yecto de  ley cuando se cerra ro n ; sin  em bargo, el proyecto 
está p reparado , yo le he estud iado  m ucho , y uo m e coge 
de so rp resa .

A mi modo de ver, señores, el em pleado necesita , no 
solo de una re trib u ció n  de p re sen te , sino tam bién  de la 
segu í idad de que ten d rá  el alim ento seguro  en su  vejez, 
y su fam ilia  lo m ismo á su  fa llecim iento; esto , señores, 
es u n a  de las cosas que m ás puede a firm ar la honradez  
de los em p lead o s, y así se ha venido practicando  p o r 
n u e s tra  legislación an tigua .

¿Y q u é  em p lead o s, señ o res , e ran  partíc ipes de esos 
derechos? Todos, porque en tónces la A dm in istración  e s 
taba m ás sim plificada.

Ha nacido después el derecho  de la cesan tía  , q u e  no 
se conocía an tes de 1820, y ese derecho  no estaba sujeto 
á restricc ió n  ninguna. Toda esta legislación de clases pa
sivas estaba establecida sin  el concurso  de las Córtes; pe
ro  hasta 1828, en las clames civiles el M onte-pio tenia u n  
títu lo  oneroso, pues se form aba con descuentos de los 
em pleados.

El año  1828 se les qu tó este d escu en to , pero se les 
red u je ro n  las do taciones, y todos los que hab ían  sufrido 
descuento ten ían  pensiones regu ladas p >r un  tipo m ayor 
qu e  los dem ás. To los los empleados del Estado ten ían  la 
opcion á M onte-pio, ju b ilac ió n  y cesantía . En 1835 esta  
clase de derechos tuv ieron  la sanción de las C ám aras, y se 
cam biaron  las bases de los derechos á jub ilación  y c esan 
tía. Se habia  creado u n  nuevo centro de adm in istrac ión , 
y se declaró  á sus em pleados iguales en derechos que á 
los dem ás. Se viuo m archando  con la legislación de 1835 
q u e  daba derecho  á cesantía , ju b ilac ió n  y v iudedad  á to
dos los em pleados h a 4 a  1844, excepto á los em pleados 
de G obernación y a lgunos A gentes diplom áticos.

En 1844 se  privó de derechos pasivos á todos los que 
en tra sen  em pleados n u e v am en te ; pero la ley de 1845 no 
derogó esos derechos, sino respecto á cesan tías y ju b ila 
ciones. Se trató  después de fo rm ar la ley de clases pasi
vas, y  esa ley iguala los derechos estableciendo solo las 
precisas d iferencias con relación  á determ inados se rv i
cios. Pues b ie n : y o , qu e  personalm ente  tengo estudiada 
esa cu es tió n , tendría m ás dificultad que otro para p resen 
ta r  ese p ro y e c to , por la pugna en que tienen q u e  estar 
los derechos de los funcionarios púb  icos con la ra tifica
ción de una porción de derechos q u e  están  reconocidos 
y que uo e n tra n  en el cuadro  general de la ley.

Aquí se han reconocido los años de 1823 á 1834 ; y 
desde el m om ento en que se diga en una ley que se 
abonará  el tiem po que se desem peñe un em pleo de p lan 
ta, v ienen abajo todos esos derechos; y com o se ponen  
en cuestión  l *s derechos p e rso n a le s, m uy num erosos, 
q u e  han  nacido de las v icisitudes políticas es difícil p re 
se n ta r  esa ley. Sin em bargo, en el terreno  á que han  lle
gado las cosas, yo ofrezco al Congreso que no pasará esta 
legislatura sin  que  se p resente la ley de clases pasivas.

Yo estoy porque  la ley de  presupuestos contenga d is
posiciones fundam entales. Una dL poóciun  análoga a la 
que es objeto de discusión es la de 1856, qu e  declaró  de 
rechos á los Jueces de p rim era  instancia No qu iero  éx ten
derm e á p ro b ar por qué la ley puede ab razar m uchísim os 
puntos. En la ley de presupuestos hay tres a rtícu lo s esen
ciales el de gastos, el de ingresos, y la Deuda flo tan te : en  
esos se pueden hacer las declaraciones que se qu ieran .

El Sr. Madoz sabe que yo he ten ido  que re&istir 
siem pre todo lo que puede au m en tar inconvenien tem ente  
los gastos públicos. Asi es que al tra ta rse  de la d ec la ra 
r o n  de derechos pasivos d¿l M onte-pio ,que es la cuestión  
q u e  se d is c u te , la pensión de las viudas y h u érfan as se 
quedó en d e lib e ra r  sob re  ese p u n to  al d iscu tirse  el a r 
ticulado. En esa sesión de la comisión no he estado yo en 
el p rim e r m om ento porque se h iciese la declarac ió n  so- 
m tida al C ongreso; pero como las decisiones de la comi
sión son reso utivas en ese p u n to , las acep té  y se ha 
puesto  esa fecha que tiene el artícu lo  por indicación mia.

En efec to , ¿ s e  sab^ la c u an tía  de e*os d e rec h o s? No, 
señores. Sin em b arg o , yo no podia negar la justicia  de la

re c la m a c ió n , y  puse esa fecha pa ra  q u e  no v in iese sobre  1 
el Tesoro público en  un m om ento u n  aum ento  q u e  no se] 
puede g rad u ar. Por lo d e m á s , el Monte-pio, de  12.000 rs. 
a b a jo , viene á ser la c u arta  parte  del sueldo del em plea
do ; y au n q u e  son m uchos aquellos á q u ienes co rre sp o n 
dería  ese derecho , no pueden se r nueve  m illones de re a 
les el im porte  del g a s to , pues seria preciso que fuera  36 
la cuan tía  de los sueldos. A s í , la cifra  no debe d e te n e r
n o s  m ucho.

C reo , p u e s , que pueden conciliarse  los deseos de to 
d o s , pues yo ofrezco que acaso no  se pasen 15 d ias sin  
tra e r  esa ley. Podem os declarar qu e  los qu e  se e n cu e n 
tren  en  iguales c irc u n s tan c ia s , ten d rán  derechos iguales; 
pero  no  prejuzguem os las p e n sio n es , p o rq u e  en la ley 
q u e  he de presen tar, la com binación de  las pensiones obe
dece á estos princip ios : pensión tran s ito ria  á v iudas y 
h u é rfa n a s  de em pleados que cesando en  el servicio no 
tienen derecho p ro p io ; y pensión vitalicia  á las v iudas y 
h u é rfan o s  de em p lead o s, según  los servicios.

El Sr. n iA D O Z : El Sr. M inistro de Hacienda ha ex p li
cado con habilidad  la dificultad que  ofrecía la p resen ta 
ción  de  la ley. Esa e ra  mi alarm a. Por lo dem ás, nosotros 
hem os p rincip iado  por consignar el p rin c ip io  de  ig u a l
d ad .

P uesto  q u e  S. S. ha ofrecido p re sen ta r  la le y , noso tros 
ap robam os la redacción del artícu lo .

El Sr. G O IC O E R R O T EA  (D. Francisco}: La redacción 
del a rtícu lo  establece la igualación de los derechos, y  r e 
se rv ab a  el goce para 1863. Reconocido e s to , la com isión  
no  tiene  inconveniente  en q u e  se a ñ ad a : « s in  perju ic io  
de la ley qu e  va á d iscu tirse .»

El Sr. M inistro de H A C IE N D A : Creo que podría r e 
d actarse  del m odo sig u ien te : «ios em pleados qu e  e n  el 
día no d isfru tan  derecho  á M onte-pío op tarán  á él según  
lo q u e  disponga la ley de clases pasivas.»

El S r. RASCON : El Sr. M inistro ha  ofrecido p re sen ta r  
un  proyecto de ley q u e  m odificará la legislación vigente. 
De mo<lo q u e  para  dec lara r pensiones en  1863 , por p re 
cisión hab rá  de reg irse  su  regu la  ion po r las p re sc rip c io 
nes q u e  la ley que se va á dar an tes  de  1863 establezca.

El S r. M inistro de H A C IE N D A : Se q u ie re  una decla
ración  á favor de los em pleados que  no tienen  derecho á 
M onte-p ío . El goce de ese derecho  em pezará desde 1863, 
pero  la regu lación  ha de  e s ta r  sujeta á  la ley que  se p re 
sen te.

El Sr. o iaÓ Z A G A : Ruego á la com isión y al G obierno 
que hagan una declaración . T ratándose  de  empleadlos de 
nom bram ien to  Real, que se considerase del m ismo modo 
á los de  los Cuerpos Colegisladore*.

El S r. M inistro de  H A C IE N D A : C iertam ente.
El Sr. O ZO Z A G A : D oeo  tam bién q u e  redacte  el se 

ñ o r M inistro por sí m ism o la declaraciou  del derecho  
igual de todos los em pleados proporcionalm ente . No creo 
q u e  sea necesario designar la época de  1.° de Enero  de 
1863, po rque  podría hacerse  la le y á n te s ;  p e ro  lo que im 
p o rta  es q u e  se d ig a : se reconoce el derecho  e n  los té r
m inos qu e  de te rm inará  la ley q u e  se ha de p re sen ta r  por 
el G obierno.

El Sr. L A T O R R E  (D. Cárlos): Desearía que  el señor 
M inistro de la G uerra  d ije ra  su  op in ión  sobre  si debía 
considerarse  á los m ilitares com o de igual condición re s
pecto de los derechos pasivos q u e  los em pleados civ iles, 
p u es son em pleados como ellos.

El Sr. Presidente del C O N SE JO  DE M IN IS T R O S : El 
Sr. L a to rre , qu e  sabe el in te ré s  q u e  yo m e tomo por el 
e jé rc ito , puede e s ta r  persuad ido  de que  el M inistro de la 
G uerra  no  olv idará q u e  las clases m ilita res  deb en  estar 
eq u ip a rad as á las dem ás.

El Sr. A R D A N A Z : T ratando  esta m añana con los se 
ñores Olózaga y Figuerola , habia  redactado el a rtícu lo  de 
este m o d o :

«G ozarán de los derechos de M onte-pio & c. Esta d is 
posición com enzará  á reg ir desde 1.° de Enero de 1863 si 
án tes no se publica  la ley  de clases pasivas.»

Estoy seguro q u e  la ley se p re sen ta rá  ; ¿pero  es decir 
esto  que  se p u b licará?

Ei Sr. p r e s i d e n t e : El Sr. M inistro de  Hacienda ha 
anu n ciad o  una nu ev a  redacción ; la com isión parece de 
acuerdo  con S. S. Yo propongo al Congreso qu e  el Sr. Mi
n is t ro  , puesto de acuerdo con la c o m isió n , proponga un a  
redacción sobre  la q u e  se pueda d iscu tir . (Movimiento ge
neral de adheHon.) Se suspende esta d iscusión hasta q u e  el 
Sr. M inistro y  la com isión se pongan de acuerdo.

Retirada la com isión, á los diez m inu tos co n tin u ó  la 
s e s ió n , y  dijo

El Sr. G O IC O E R R O T EA  (S ec re ta rio ): La m ayoría  de 
la com isión , de acuerdo  con el G o b ie rn o , ha acordado 
p ro p o n er al Congreso la sigu ien te  redacción del a rtícu lo , 
que q u ed ará  24 horas so b re  la mesa :

«Se declara  extensivo el derecho de M onte-p io  á los 
em pleados de las c a rre ra s  q u e  en  el dia uo lo d isfru ten , 
conform e á la legislación v igente en  1.®de A bril de  1863, 
desde cuyo  dia d is fru ta rá n  su s haberes.»

El Sr. M A D O Z : Pido la palabra  en  co n tra .
El Sr. PR E S ID E N T E : Se suspende  esta d iscusión. O r

den  del dia para  el lu n es : los asun tos pendien tes.
Se levanta la sesión .
E ran  las doce y  cuarto .

PARTE NO OFICIAL.

EX TER IO R .
Noticias telegráficas de B jr lin , fecha 1.°, indican 

haber desaparecido el peligro de un conflicto belico
so con Dinamarca, asegurando además que la diplo
macia arreglará las diferentes cuestiones que han 
ocasionado la expedición de tan tas no tas, y que la 
próxima reunión de varios Soberanos de Europa en 
Berlin desvanecerá los temores del porvenir respecto 
de A lem ania.

Las últimas noticias de Veracruz trasm itidas por 
los periódicos franceses indican que el Vicealmirante 
Jurien de la Graviere se puso en m archa ei 26 de 
Febrero desde su campamento de la Tejería p ara  
Tehuacan, en la provincia de Puebla, donde se esta
cionará en v irtud del convenio firmado con el Go
bierno de Juárez. Tehuacan se halla situado en la

vertiente oriental de la cordillera de Anahuac, con 
excelentes condiciones sanitarias y á poco más de 1* 
mitad del camino de Veracruz á Méjico.

IN T E R IO R .
M A D R ID .— El A yuntam ien to  d e  M adrid , en  su  sesión 

del ju e v e s ,  acordó la expropiación  y  com pra de  la casa 
que en  el paseo de la F u en te  C astellana ocupa el ta lle r de 
coches de P e ilo u b e t, fren te  á la nu ev a  Casa d e  Moneda.

 Varios ricos p rop ie tario s  de esta co rte  se  proponen
fa b ric a r ,  con arreg lo  al plano hoy  ex is ten te , en  la zona 
com prendida e n tre  las p u e rta s  de  Recoletos y  S a n ta  Bár
b ara .

A N U N C IO S

COMPAÑÍA DE LOS FERRO-CARRILES DE SEVILLA 
á Jerez  y  Cádiz.— El Consejo de A dm inistración , cum 
pliendo  lo p reven ido  en  el a rt. 28 de los E s ta tu to s , ha 
d ispuesto  que la Ju n ta  g enera l o rd in aria  d e  accionistas 
se celeb re  el d ia  24 de Mayo p ró x im o , á las doce de la 
m añ a n a , en el domicilio social, calle del C aballero de  G ra
cia, núm . 23.

La Ju n ta  general se com pondrá de los 150 accionistas 
que  re ú n a n  m ayor n ú m ero  de a cc io n e s , con tal que es
tas no bajen de 30.

Los señores socios que  deseen c o n c u rr ir  á la expresa
da re u n ió n , deberán  depositar su s  accipnes con 15 di s 
de antelación al designado para la Ju n ta , ó sea ántes del 
dia 9 de  Mayo próxim o.

Los depósitos de acciones se verificarán  en M adrid, en 
la Caja de la C om pañía general de  C réd ito  en  España, 
calle del C aballero de Gracia, núm . 23, y en  P arís , en ca
sa de los Sres. Hijos de G uilhou , jó v e n , ru é  de Provence, 
núm . 50.

M adrid 1.* de A bril de 1 8 6 2 .= El Director gerente 
L u is G uilhou . _ _ _ _ _

El Consejo de A dm inistración , u sando  de la facultad 
q u e  le concede el p á rra fo  2.® del art. 28 de los estatutos, 
ha acordado convocar á los señores accionistas á Ju n ta  
g en era l e x trao rd in a ria , q u e  se celeb ra rá  el dia 24 de Ma
yo p ró x im o , inm ediatam ente  después qu e  se te rm ine  la 
Ju n ta  genera l o rd in aria  á q u e  se co n trae  e l anuncio  a n 
te rio r.

La Jun ta  gen era l e x trao rd in a ria  ten d rá  por objeto la 
confirm ación y ratificación de  los acuerdos tomados por 
el Consejo de A dm inistración  re la tiv am en te  á la em isión 
de ob ligac iones, en  v ir tu d  de  la autorización que  le fue 
conferida por el ú ltim o acuerdo de la Ju n ta  general ex tra 
ord inaria  qu e  se celebró  el dia 8 de N oviem bre de 1860.

Los depósitos de acciones q u e  se verifiquen  para  con
c u r r i r  á la Ju n ta  g en era l o rd in aria , se rv irán  tam bién  para 
qu e  los señores accionistas p uedan  asis tir  á la que , con 
el c a rác te r de ex trao rd inaria , se convoca en  ei presente 
anuncio , y se rec ib irán  en Madrid y París en  los puntos 
que  se in d ican  en el anuncio  an te rio r.

Madrid 1.° de A bril de 1 8 6 2 .=  El D irector gerente, 
L uis G u ilh o u . 1840— 2

CAJA" CATALANA INDUSTRIAL Y M ER C A N TIL^ 
D. F ernando  Puig reclam a de esta Sociedad el q u e  le ex
pida duplicados de  los títu los de la m ism a qu e  poseía y 
constan  reg istrados á su  fa v o r, y  que al p a recer le fu e 
ro n  robados Va continuada  al p ié de este an u n cio  la n u 
m eración de los expresados títu los para que puedan p re 
sen tarse  á hacer las reclam aciones que estim en conve
n ien tes las personas que acaso c rean  tener a lg ú n  derecho 
so b re  los m ism os; en la in te ligencia  q u e  tra scu rrid o s 40 
d ias desde la fecha, y  sin  u lte rio r a v is o , se expedirán  
los dup licados pedidos en  caso de no p resen tarse  rec la 
m ación en  con tra .

Barcelona 28 de Marzo de  1 8 6 2 .= P o r la Caja in d u s
tria l y m ercan til , el A d m in is trad o r, N. Moragas.

Titulan de que se hace m érito  en el anterior anuncio.
Série  A, 6 títu lo s de  u n a  acción nú m ero s 385 ai 390.
Idem  B, 2 títu los de dos acciones n ú m ero s 626 y 627.
Idem C , 4 títu los de dos acciones núm eros 351 al 354.
Idem D, 2 títu los de 10 acciones n úm eros 257 y 258. 
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SOCIED \D  EL F E N I X  EN LIQUIDACION— LA SE~ 
ñ o ra  Doña F erm in a  Posadillo ha acudido á la com isión 
m anifestando habérsele  ex trav iado  la inscripción  n ú m e 
ro 852 en  qu e  se com prend ían  30 acciones nom inales de 
2.000 rs. cada u n a , y 128 de 5 .000, solicitando se le e x 
pida por duplicado n u eva  inscripción , y en  su vista ha 
acordado la com isión noticiarlo al público en  la Oaceta 
y  Diario de Avisos, á fin de q u e  si e stu v ie re  en poder de 
a lguna persona, ya por hallazgo ó por qu e  tenga que ha - 
cer a lguna reclam ación, la p resente en las oficinas d e  la 
sociedad, calle de la Concepción Jerón im a, núm . 14, cu ar
to tercero  de la izq u ie rd a , de  diez de la m añana á dos 
de la tarde  los dias no  feriados en  el té rm in o  de 20 dias; 
pues pasado se exped irá  el duplicado que se pide.

Madrid 31 de Marzo de 1862.=»Por la sociedad FA F é
n ix  en  l iq u id ac ió n , T en o rio .= A rn ed o . 1885

POR FALLECIMIENTO DE D. DIEGO VICIOSO Y 
Ruiz , E scribano  del n ú m ero  de la villa de Ib ros , en la 
p rov incia  de Jaén , ha quedado vacan te  la E scriban ía  que 
el m ismo desem peñaba , de su propiedad. Sus albaceas, 
au torizados com peten tem ente , van á p roceder á su e n a 
jen ac ió n  en  v e n ta : los q u e  deseen adquirirla  podrán  d i
rig irse  á D. G onzalo Vicioso y R u iz , Cura párroco  en  la 
villa de Jitnena , en  la m ism a provincia de J ien,

1809 - 2

EMBAJADA DE FRANCIA EN ESPAÑA — VENTA DE 
las m ercaderías y m uebles procedentes de la te s tam en ta 
ría  de D. Ju a n  V a la t , súbd ito  francés , en la calle de Pe - 
layo , an tigua  calle  de San A n tó n , n úm . 28.

El lunes 7 próxim o y d ías sigu ien tes , á las once en 
pu n to  de su  m añana , se p rocederá  por la C ancillería  de 
esta Em bajada , en in te rés  de q u ien  co rresponda  y con 
arreglo  á los tra tad o s in ternacionales v ig e n te s , á la ven 
ta en  pública su b asta  de todos los m uebles y efectos que 
com ponían el establecim iento  de ce rra je ro -m a q u in is ta  
del d ifunto. Los referidos efectos se com ponen de hierros 
para b a lco n es , p rensas b io g rá fica s , m áq u in as para am a
sa r , co rta r p a p e l , s e r ra r  , hacer ladrillos , ru ed as  de e n 
g ranaje  , cam panillas de varias clases , a lam b res e lé c tr i
co s , pa las, p iq u e ta s , g a n z ú a s , to rn illo s y o tros m uchos 
objetos y h e rram ien tas  propios de dicho establecim iento .
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SA N TO  D EL DIA .

S a n  Celestino , Papa y confesor.

C u aren ta  Horas en  el Colegio de Escuelas Pias de San

REAL OBSERVATORIO DB MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia  5 de Abril de 1862.

HORAS.

1 ®s,r6aietro
r reducido á 0o 

v
írus.

709.44
709,82
709,16
708,22
707,96
708,70

Témpora- 
tara eu 
grado* 

Reanmar

Tempera
tura en gra
do* coatí 
grados.

Dirección 
del ciento

ESTADO DEL 
C’.ELO.

6 m . . 
9 m . .

1 2 ..........
3 t . . . .  
6 t .  . . 
9 n . . .

2‘ 6 
8®.2 

11®,4
14®,2 
12° 7 

9° 5

3®,2 
10 \2  
14® 2 
17‘,7
i r .9
11®,9

N. N. E . . 
N. N. E . .
N. N. E . .
O ..............

E. N .E . .

Celajes.
Idem.
Idem.
Despejado.
Idem.
Idem .

Tem pera tu ra  m áxim a del d ia .
T e m p e ra tu ra  m áxim a al so l..........
T e m p e ra tu ra  m ínim a del d i a . . . .
E v aporación  en  las 24 h o ras. 3,9 
L luvia fin  las 24 horas . . . »

1 5 9  
22®,9 

2°,4
m ilíme 
mili me

19®,9 
28*,6 

3°,0
¡tros.
¡tros.

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s .

Observaciones meteorológicas del dia 5 de A bril á  las 
ocho de la m añana. \Las verificad-as en España, á excep
ción de las de M adrid y  San F ernando , están hechas tn  
las estaciones establecidas por la Jun ta  de Estadística  
general de¿ Reino.)

LOCA

UDADKS

'üíiroQic 
!*ro & 0o \ 
al ni^el 

i<$e! a»»r.

f emp«r-. 
tura.

Dirección
del

fiemo.

Estad»
dei

cielo.

Estad* 

«« la mar.

M a d rid . . 
B arce lo n aJ 
P a lm a .. . .  
A licante. -  
S. F e rn á n -  
do á las 81» 

L isb o a . .  . 
O p o rto . . .  
B ilb ao . . . .  j 
G ranada. 
Salam anca 
O v ie d o . . .

í

763,2
762,8
762.7
764.7

766.6 Í
767.8
768.6
768.6 

í 766 0 
S 764,0 
I 767,8

10®,2 
14®,6
15* ,9 
17“,4

11°,7 
14°,9 
i r . i  
12°,4 
11°,8 
9*,0 

11®,7

N .N .E.
Norte..! 
N.N.O. 
O. S .O .

EJ4N.E 
N. E. . 
Id e m .. 
S E . . .  
E.N R 
E S .  E 
N .N .E.

Celajes. . .  
Despejado . 
N u b e s . . . .  
Despejado .

Cási desp.®.
Idem ...........
V a p o res . . .  
C ubierto  . .  
C elajería . . .  
d e sp e jad o . 
Celajes. . . .

»
T ran q u ila .
Idem .
Idem.

Idem.
Bella.
P.® oleaje. 
T ran q u ila .

»
»
»

M arsella ..

A

761,9

las ocho de la j 

13°,1 |N. E . .

nañana. 

Despejado . En calm a.
B a y o n a ... 0 11®,5 S. O ... N ubes. . . . De leva.
B rest......... 766,5 10®,4 ¡Idem .. C u b ie rto . . Bella.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS,

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

E stado atmosférico en v a n o s  puntos de Europa el dia  30 de 
Marzo de 1862 á las ocho de la mañana.

LOCALIDADES.

Baróme
tro redu 
cido á 0° 
y a ln iTel  
del mar.

Tempera
tu ra eo 

g r a d o s  
ceotígra 

do*.

Dirección
del

ciento

ESTADO 

DEL CIELO.

D u n q u e rq u e .......... » 8°,7. s .......... C ubierto .
París ....................... .. 747,3. 8®,7. S. E .. . C.®, lluv.® m d a.
Bayona..................... » 11°,0. S. F , . . N ublado.
Lyon.......................... 751,7. 14*0. S.......... Lluvia.
B ru s e la s ................. 748,5. 9*5 3. O ... C ubierto.
Yiena. ...................... 743,4. 13®, 9. S. S. 0 . Nublado.
T u r i n ..................... 750,8. 8*,0. !N .  O .. Despej.0, nubes.
Roma ................... .. 756,3. 13®,8 . S. 0 . . . Nublado.
Florencia 752,0. 1 0 \ 5 . S. 0 . . . L luvia.
San P e te rsb u rg o .. 745 3. — 2*.3 . N. E . . Cubierto.
S tockolm o.............. 750,1. — 5®,2 . E. N.E. Idem.
C openhague .......... 746,2. 0®,0. E ......... Som brío.
G re e n v ic h ............ 742,1. 7* ,7. O. S .O . C ubierto .
Leipzig . . . . . . . . . 745,9. 8®,9. S. 0 . . . Niebla,

a l c a l d í a - c o r r e g i m i e n t o  d e  M a d r i d .

De los partes rem itidos en  este dia po r la In te rv e n 
c ió n  de A rb itrios m u n ic ip a le s , la del m ercado  de g ra 
nos y  nota de p recios de a rtícu lo s de consum o, re&uita 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

2.369 fanegas de trifo .
1.523 a rro b as de h a r in a  de id.
8.948 arrobas de carb ó n  

150 vacas, q u e  com ponen 64.581 libras de peso. 
317 c a rn e ro s ,  que hacen 8.000 lib ras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 
DR HOY.

C arne de vaca, de 53 á 58 rs. a rroba , y de 18 á 20 cuartos 
libra.

Idem  de carn ero  , de 18 á 20 cu arto s  libra.
Idem  de te rn e ra  de 70 á 90 rs . a rro b a  , y  de 34 á 48 

cuartos ibra.
Tocino añ e jo , de 92 á 96 rs. a r ro b a , y  de  34 á 36 

cu arto s  lib ra .

Jam ón de 110 á 114 rs. a r ro b a , y de 42 á 51 cuartos 
libra.

Aceite, de 68 á 70 rs. a rro b a , y de 20 á 22 c u a r to s  lib ra . 
Viuu, de 34 á 40 rs. a rro b a , y de 12 á 14 cu arto s  cuartillo . 
Pan de dos libras de i3  á 15 cuartos.
G arb an zo s, de 30 á 42 rs . a r ro b a , y de 10 á 16 cuartos

libra.
Judías, de 28 á 32 rs . a r r o b a , y de 10 á 12 cuartos lib ra . 
Arroz de 30 á 36 rs. a rro b a  v de 10 á 14 c u a rto s  lib ra . 
Lentejas de 14 á 20 rs. a rro b a  y  de 8 á 10 c u a rto s  lib ra . 
C arb 'ju  . de 7 á 8 rs a rroba .
Jab ó n , de 58 a 60 rs. a rroba , y  de 20 á 22 cuartos lib ra . 
P a ta tas, de 5 á 7 rs. a rro b a , y  de 2 á 2 */% c u a rto s  lib ra .

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DB HOY,
Cebada , de 29 á 32 rs . fanega.
A lg a rro b a , á 40 rs . id.

Trigo v e n d id o   1.889 fanegas.
Q uedan por v e n d e r . . 2.027 id.

Precio m á x im o .. . . . . .  61 y%.
Idem  m ínim o . . . . . .  53
Idem  m e d io .  ................ 57,47.

Lo que se an uncia  ai p ú b lico  p a ra  s u  in te ligencia . 
Madrid 5 d$ Abril de 1862. =  El A lcalde-C orregidor, 

D uque de Sesto.

B o l s a  d e  M a d r i d .

Cotización del 5 de Abril de 1862 á las tres de la tarde .

FONDOS PÚ BLICO S.

T ítu los del 3 por 100 conso lidado , publicado, 49-10 y  
80 c .; á p laz o , 50-25 pri. 25 c. fin cor. vol.

Idem diferido , pub licado , 43 45 y 50.
Deuda am ortizable d e  p rim era  clase, no publicado , 

33 d.
Idem  de segunda id ., id ., 16-65.
Idem  del p e rso n al, pu b licad o , 18-85.
Acciones de c a r r e te ra s , em isión de 1 * de A bril de 

1850 d e á  4.000 r s . ,  6 por 100 a n u a ) , p u b lic a d o , 94 sin 
cupón.

Idem de á 2.000 r s . , pub licado  , sin  cupón  ; n o  p u b li
cado , 9 4 6 0 .

Idem 1.° de Junio  de  1851 , de á 2.000 r s . , no p u b li
cado , 99.

Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs  . p u b lic a 
d o , 97-10.

Idem  de 1.® de Julio de 1856, de á 2.000 r s . , no p u 
blicado, 95 75.

Idem  de O bras p ú b licas de 1.® de Ju lio  de 1858, 
id em , 95 p.

Idem  del Canal de Isabel I I , de é 1.000 r s . ,  8 por 100 
a n u a l, id ., 108-25.

Ob igacione> det Estado para  su b v en c io n es de fe r ro 
c a r r i le s , p u b lic a d o , 90-70.

Accione* del Banco de E sp a ñ a , no  publicado , 207. 
Idem  de la Com pañía de los fe rro -c a rr ile s  de M adrid 

á Zaragoza y A licante, id ., 2.015.
Obligaciones de la C om pañía de los de Madrid á Za

ragoza y A licante, con in te ré s  de 3 por 100, reem bolsa- 
b les por so rteo s, id ., 1 000 d.

Idem  hipotecarias del de Isabel II de A lar del Rey á 
S a n ta n d e r , con in te rés de 6 por 100, reem bolsab les po r 
so rteo s, á 137 % por 100, i d . , 10.200 d.

Idem  de la C om pañía del fe rro -c a rr i l  de C órdoba á 
S ev illa , i d . , 1.425 p.

Acciones del fe rro -c a rril de Zaragoza á Pam plona, 
id e m , 1.625 d.

Obligaciones de id. i d . , id . , 960 d.
Idem  del fe rro -c a rr il  de M ontblanch á R eos, id ., 950.

c a m b io ? .

L óndres á 90 dias fech a , 5 0 -0 5  p.
P arís á 8 dias v is ta , 5-24 p.

Plazas del reino ,

D&fto. Beneficio. DaSo. Benefieio

A lb ace te ., . .  pa r. . .  L ugó ...............  . .
A lic a n te . . . .  par. . .  M á la g a . . . .  3 /4  p.
A lm e r ía . . . .  par. . ,  M u rc ia .. . .  1/4
A v ila   p a rd .  O r e n s e . . . .  3 /4  p.
B adajoz. 1/4 O v i e d o . . . .  1 /4
B a rc e lo n a .. .  p a rp .  . .  P a le n c ia . . .  1 /2
B i l b a o . . . . . .  . .  4 /4 p . P am p lo n a .. . .  1 /4
B ú rg o s .  ..................... 1 /4  d . P ontevedra . 1 p.
C á ce re s ..........  . .  S a lam an ca . 3 /4  p.
C ád iz   1 1 /4  . .  San S e b a s -
C a ste llo n ..................  , ,  t ia n   . .  1 /4  d.
C iudad-R eal. 3/8 . .  S an tan d e r p a r d .
C ó r d o b a . . . .  3/4 p . .  S a n tia g o .. .  1 1 /4
C o r u ñ a . , . . .  3 /4  . .  S e g o v ia .. . .  p a r.
C u en ca ...........  . .  S e v i l l a . . . .  1 P-
G e r o n a , . . . .  . .  . .  S o ria ,  3 ? 4 d .
G r a n a d a . . . .  5 8 T a rra g o n a . 1/2 . .
G u a d a la ja ra . par p. . .  T eruel............
H u e l v a . . .  . . .........Toledo........  1^2
H u e s c a . . , . .  . .  Valencia. . p a rd .
Ja é n . 3 /4  Valladolid . 1 / 8
L e ó n . . . . . . .  1/4 p. . .  V ito r ia   par.
L é r id a .....................................  Z am o ra .. . .  5 /8  p.
L o g r o ñ o . . . ,  . .  . .  Z aragoza* .. 1 /4  d .

BOLSAS EXTRANJERAS.

Parts 5 de A bril de 1862.

fm to tfrm m u .. | ¡JJ JJS;"
W  !?de'Srd!S¡i”!erl".r:::: í!5/*-
Consolidados *.......................................... 93 7 /8  á 94.

Amberes 31 de Marzo. — In te rio r , 47-50. —  Diferida, 
42-60 .

Am sterdam  31 de Marzo. —  In te r io r ,  47 15/16.— Dife
r id a ,  43.

Francfort 31 de M arzo .—  I n te r io r ,  4 8 .— Diferida, 
43 1/4.

Lóndres 31 de M arzo .—  I n te r io r ,  52 1/2.

ESPECTACULOS-
T e a tr o  R e a l. —  A las ocho y  media de la noche.— 

Función 6.® de abono. — M arta , ópera en  cuatro  a :to s.

T eatro del Príncipe. —  A las cu a tro  de la tarde.— La 
redoma encantada.

A las ocho y  m edia de  la noche. — Pablo el m arino .— 
Baile.

T eatro del Circo —A las cu a tro  y  m edia d e  la tarde .— 
El héroe por fu e r z a , com edia de gracioso en  tre s  actos.— 
Baile.— ¡No era á ella!

A las ocho y  m edia de la noche .— Dos y  uno.— La  con
trabandista  de rum bo  . baile .— L. N . B .— E. H.

T eatro de la Zarzuela. —A las cu a tro  de la tarde.— 
Los Magyares.

A las ocho y m edia de la n o ch e . — Jugar con fuego.— 
El ju ic io  final.

Teatro de Variedades. —  A las ocho de la noche. — 
F u nción  83.® del segundo  abono.— La huérfana de Bruse- 
las, d ram a de espectácu lo  en  tre s  ac to s .—Baile,— Como Y. 
qu iera , com edia en u n  acto.

T e a tr o  de N ovedades.— A las ocho y m edia de la no
che.— Por no escribirle las señas .— E jeicicios por la com 
pañ ía  á rab e .— Mal de ojo.— E jercicios por la m ism a com
p a ñ ía .-  Baile.-* trampolín dé p ied ra , ó las montañas de 
Tetuán.


